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RESUMEN 

La presente investigación tiene por objetivo analizar los vicios que presenta la 

Ley 31914 y su aplicación en los comercios de una municipalidad limeña, 2024. 

El tipo de investigación es básica, el enfoque cualitativo, el alcance descriptivo, y 

el diseño de la investigación es fenomenológico. Las técnicas empleadas fueron 

la entrevista y la observación; por lo que se formuló la guía de entrevista. Con 

respecto al rigor científico, responde a elementos cualitativos como 

confirmabilidad y transferibilidad, respetándose los principios éticos y jurídicos. 

Los escenarios utilizados fueron las siguientes instituciones: Municipalidad de 

Lima, la Fiscalía contra el Crimen Organizado y establecimientos comerciales de 

Lima. El estudio concluye que es necesario complementar normativamente la Ley 

N°31914, puesto que, la misma aún no es lo suficientemente efectiva para cubrir 

todos los supuestos de hechos que pueden ser susceptibles de arbitrariedades 

municipales ejercidas por los fiscalizadores municipales.  
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ABSTRACT 

The objective of this research is to analyze the vices presented by Law 31914 and 

its application in the businesses of a Lima municipality, 2024. The type of research 

is basic, the qualitative approach, the descriptive scope, and the research design 

is phenomenological. The techniques used were interview and observation; 

therefore, the interview guide was formulated with respect to scientific 

governance, it responds to qualitative elements such as confirmability and 

transferability, respecting thical and legal principles. The scenarios used were the 

following institutions: a Municipality of Lima, the Prosecutor´s Office against 

Organized Crime and commercial establishments in Lima. The study concludes 

that it is necessary to normatively complement Law N°31914, since it is not yet 

effective enough to cover all cases of events that may be susceptible to municipal 

arbitrariness exercised by municipal inspectors. 

 

Keywords: business establishments; arbitrariness; closure; trade 
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INTRODUCCIÓN 

El comercio es la actividad económica núcleo del país, el cual es muy importante 

para el desarrollo del Perú. Los comerciantes son las personas que son el pilar 

importante para la economía del país, así mismo, es importante que el Estado 

peruano garantice la seguridad para que ellos encuentren atractivo el país para 

seguir invirtiendo en ella.  

Los establecimientos comerciales son los espacios en los cuales los 

comerciantes brindan sus bienes y servicios para la sociedad, el Estado en quien 

debe brindar protección a los establecimientos comerciales, pero también debe 

implementar y fiscalizar que los establecimientos comerciales tengan las medidas 

de seguridad necesarias para garantizar un buen servicio para la sociedad, y que 

no salgan perjudicados por negligencia o malas prácticas.  

Garantizar la seguridad y calidad de los establecimientos comerciales en los 

distritos es obligación de las municipalidades, En Lima, los fiscalizadores son las 

autoridades encargadas de garantizar las medidas de seguridad y salubridad de 

los establecimientos comerciales para se logre un buen servicio, así mismo, no 

es ajeno que en el ejercicio la función fiscalizadora ejercida por las autoridades 

municipales es en algunas ocasiones arbitrarias, vulnerando varios derechos 

fundamentales de los comerciantes, no respetando también los derechos y 

principios administrativos contemplados en la Ley N°27444 Ley de 

Procedimientos Administrativos General, por lo que desde el inicio de la función 

fiscalizadora hasta después de la imposición de la sanción, recaen en arbitrario.     

Para poner límites a las arbitrariedades municipales en contra de los 

comerciantes, se promulgó la Ley N°31914, la misma que contempla los 

supuestos de procedencia e improcedencia de las clausuras de los 

establecimientos comerciales, así como también una serie de directrices a tener 

en cuenta sobre la imposición de la multa y medida cautelar en contra de los 
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establecimientos comerciales, sin embargo, se puede conocer que estás ley, no 

es lo totalmente suficiente o basta para precisar o cubrir supuestos que dejarían 

a la interpretación de los fiscalizadores municipales para seguir ejerciendo las 

arbitrariedades en contra de los comerciantes.  

Por ello, el presente trabajo de investigación busca analizar los vicios que 

presenta la Ley 31914 y su aplicación en los comercios de una municipalidad 

limeña, 2024. En el primer capítulo se explicará el planteamiento del problema 

del trabajo de investigación. 

En el segundo capítulo se desarrollará el marco teórico del trabajo de la tesis, la 

misma que abordará los antecedentes nacionales e internacionales del trabajo 

de investigación, también, se analizará los conceptos básicos para entender 

perfectamente la tesis, se explicará los elementos que ayudarán a entender más 

aún el problema planteado y sustentar el presente trabajo.    

Por otro lado, en el tercer capítulo se abordará la metodología a desarrollar en la 

presente tesis, el enfoque y tipo de investigación, de igual modo, la técnica e 

instrumento de recolección de datos que se utilizará. En el cuarto capítulo, se 

analizará los resultados obtenidos mediante el uso de la técnica e instrumento de 

recolección de datos, las mismas que servirán para sustentar la postura adoptada 

para la presente tesis. 

Por último, en el quinto capítulo se desarrollará la discusión concerniente al 

presente trabajo de investigación, así como también, las conclusiones y 

recomendaciones obtenidas mediante los resultados obtenidos. 
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CAPÍTULO I: PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1. Descripción de la realidad problemática 

Los atropellos por parte de las municipalidades en contra de los comerciantes 

se han dado desde hace mucho tiempo, manifestándose tales arbitrariedades 

en diferentes formas. Muchos comerciantes se ven limitados rotundamente 

por parte del Estado peruano, puesto que, si se limita desde un inicio con 

parámetros u obstáculos irrelevantes a los comerciantes, los negocios de los 

comerciantes se estancarán y cerrarán como consecuencia de las 

arbitrariedades municipales. 

Como consecuencia de lo anteriormente mencionado, muchos negocios o 

empresas quiebran o cierran definitivamente, ya que, además de lidiar con 

otros problemas diversos, también, se tienen que enfrentar a las 

arbitrariedades de las Municipalidades, por lo que clausurar los negocios o 

locales comerciales, significa un desincentivo real para su proyección y visión 

como empresa, por lo que traería como consecuencia, el cierre definitivo por 

iniciativa propia del mismo comerciante, al ser muy reiterativo los cierres de 

locales comerciales de manera arbitraria por parte de las autoridades 

municipales. 

Asimismo, con fecha 05 de octubre del año 2023, se aprobó el Proyecto de 

Ley N° 4952, la misma que fue incentivada y planteada por el excongresista, 

Hernando Guerra-García (Nano Guerra). Es así que, el 28 de octubre del año 

2023, se promulgó la Ley N°31914, en el diario el peruano, la “Ley que 

modifica la Ley 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, para 

regular los supuestos de clausura de establecimientos”. Este documento 

normativo se dio en respuesta de las arbitrariedades cometidas en contra de 

los comerciantes, por las distintas municipalidades de Lima, al clausurar 
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irracionalmente los locales comerciales, ejecutando ello sin criterios y 

razonabilidad algunos. Esta norma establece parámetros normativos que los 

funcionarios públicos de las municipalidades deben tener en cuenta, al 

momento de intervenir a los locales comerciales de las personas, con las 

clausuras temporales. 

Pero, si bien la norma en mención es positiva para los comerciantes 

peruanos, no es ajeno notar que la norma tiene algunas ambigüedades o 

vacíos que faltan y deben esclarecer, puesto que, en la aplicación práctica 

de la realidad pueden no ser eficaces por las mismas ambigüedades que 

padece. Así mismo, la citada norma, no extiende su radio de aplicación a 

otros supuestos de hecho que son objetos de arbitrariedades por parte de las 

municipalidades, por lo que, se hace notar la falta de una norma completa 

que proteja realmente a los comerciantes en contra de los abusos cometidos 

por parte de las municipalidades. 

En este punto, es relevante lo señalado por Morón (2020), quien señala que 

la función fiscalizadora ejecutada por la administración pública debe cumplir 

con estándares apegados por el ordenamiento jurídico, es decir, cumplir con 

los principios o directrices que limitan la función fiscalizadora. Las diferentes 

maneras en que se manifieste la función fiscalizadora, sea por cualquier 

institución del Estado, siempre deben regir su actuación con apego a la 

Constitución Política del Perú. 

Cisneros y Vignolo (2014) en su trabajo académico de tratados municipales 

peruano y comparado, manifiestan mediante su estudio, las arbitrariedades 

y abusos municipales que se padece en el país día a día, la misma que deja 

inerme a los administrados, así mismo, también comenta el problema conexo 

que se presenta en esta situación, que es la corrupción que rodea todo el 

sistema municipal, puesto que muchas autoridades municipales acompañas 
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sus funciones con la corrupción y los delitos, como el peculado. Muchos 

administrados se ven gravemente perjudicados con estas malas acciones, lo 

que conlleva un gran prejuicio comercial. 

Importante mencionar que, encontramos muchos abusos por parte del 

derecho municipal, en contra de los comerciantes, lo cual afecta 

rotundamente la economía del Perú, ya que, debemos tener en cuenta que 

el comercio que se dan en los locales comerciales o establecimiento 

comerciales son pilares para el desarrollo económico del Perú (Escajadillo, 

2018). 

También, debemos tener en cuenta las diferentes formas en las que se 

manifiestan los atropellos municipales en contra de los comerciantes, puesto 

que de ahí vamos a tener una visión más genérica de las consecuencias que 

derivan de tales abusos (Pérez, 2021) 

Un punto importante para tener en cuenta es que, como consecuencia de las 

arbitrariedades consumadas, se da un desincentivo de formalización por 

parte de los comerciantes informales, debido a que, si, son objeto de abusos 

municipales cuando se formalizan o en el proceso de la misma, y también 

cuando no se formalizan, prefieren no formalizar y pasar desapercibidos para 

el Estado, ya que, así no gastan dinero en formalizar, y son más viables para 

el estado, y como consecuencia, evitando multas o sanciones arbitrarias por 

parte del Estado peruano. 

1.2. Formulación del problema 

1.2.1 Problema general 

¿Cuáles son los vicios que presenta la Ley 31914 y su aplicación en los 

comercios de una municipalidad limeña, 2024? 
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1.2.2. Problema específico 

1.2.2.1. Problema específico I 

¿De qué manera los vicios que presenta la Ley 31914 afectará el 

desenvolvimiento comercial y las transacciones comerciales en su 

aplicación en los comercios de una municipalidad limeña, 2024? 

 

1.2.2.2. Problema específico II 

¿De qué forma los vicios que presenta la Ley 31914 desincentiva la 

formalización comercial en su aplicación en los comercios de una 

municipalidad limeña, 2024? 

 

1.2.2.3. Problema específico III 

¿Cómo los vicios que presenta la Ley 31914 generará clausuras 

arbitrarias en contra de los locales comerciales en su aplicación en los 

comercios de una municipalidad limeña, 2024? 

 

1.3. Objetivo general  

Analizar los vicios que presenta la Ley 31914 y su aplicación en los comercios 

de una municipalidad limeña, 2024. 

 

1.4. Objetivos Específicos  

1.4.1. Objetivo específico I 

Determinar de qué manera los vicios que presenta la Ley 31914 afectará 

el desenvolvimiento comercial y las transacciones comerciales en su 

aplicación en los comercios de una municipalidad limeña, 2024. 
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1.4.2. Objetivo específico II 

Analizar de qué forma los vicios que presenta la Ley 31914 desincentiva 

la formalización comercial en su aplicación en los comercios de una 

municipalidad limeña, 2024. 

 

1.4.3. Objetivo específico III 

Examinar cómo los vicios que presenta la Ley 31914 generará clausuras 

arbitrarias en contra de los locales comerciales en su aplicación en los 

comercios de una municipalidad limeña, 2024.  

 

1.5. Justificación e importancia del estudio 

1.5.1. Importancia 

La importancia de este trabajo reside en, de alguna forma, se buscará 

otorgar de mayor protección a los comerciantes en contra de los abusos 

cometidos por parte de la Municipalidad, para que puedan tener libertad 

en su desenvolvimiento de sus transacciones comerciales, así como 

también incentivar la formalización, y así, lograr un desarrollo económico 

para el mercado comercial. 

 

1.5.2. Justificación 

1.5.2.1. Justificación teórica 

El presente trabajo de investigación tiene su justificación legal en la 

necesidad de analizar una norma que regule y establezca parámetros 

normativos en contra de las arbitrariedades municipales, partiendo de la 

premisa que toda propuesta normativa debe tener un fin social, y ser 

razonable, y no solo en beneficio para un sector de la población. 
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1.5.2.2. Justificación práctica 

La justificación práctica del presente trabajo de investigación radica en 

favorecer a los comerciantes, ante una posible incorporación una norma 

que regule y establezca parámetros normativos en contra de las 

arbitrariedades municipales. 

 

1.5.2.3. Justificación metodológica 

El presente trabajo de investigación tiene su justificación metodológica 

en la medida que ha planteado una estrategia para demostrar un 

conocimiento válido de los hechos.  

 

1.6. Limitación de la investigación 

El presente trabajo de investigación ha encontrado limitaciones, al 

percatarse que no hay información sistematizada respecto al tema de 

investigación. 

1.7. Delimitación del área de investigación 

1.7.1. Delimitación temporal 

El presente trabajo de investigación tiene alcance temporal del año 2023 

al 2024. 

1.7.2. Delimitación espacial 

El presente trabajo de investigación tiene delimitación en territorio 

nacional, en el departamento de Lima. 

1.7.3. Delimitación temática 

El presente trabajo de investigación tiene alcance temático en el 

ordenamiento jurídico peruano. 

 

 



7 
 

CAPÍTULO II: MARCO TEÓRICO 

 

2.1. Antecedentes de la investigación 

Para el presente trabajo de investigación, se cuenta con una variedad de 

antecedentes tanto a nivel nacional como internacional, trabajos que 

desarrollaron de una u otra manera el tema a desarrollar.  

 

2.1.1. Antecedentes nacionales 

Como antecedentes nacionales, tenemos el trabajo de Paredes (2018), en 

la tesis de tipo básica, planteó la controversia respecto al comercio 

ambulatorio y relación a la falta de empleo, como un fenómeno que se 

expande en todo el Perú, incluyendo la situación socioeconómica de la 

sociedad, y específicamente de aquel comerciante, trabajador informal que 

es el único sustento de su familia, y que no encuentra los ingresos que 

amerite su vida digna mediante un trabajo formal. Así mismo, plantea el 

problema del abuso del derecho municipal en contra de los vendedores 

ambulantes, y la vulneración a su derecho al libre desarrollo y bienestar 

contemplada en la misma Constitución del Perú. Así mismo, que no hay una 

ley en específico que regule el trabajo de los comerciantes informales, ya 

que solo se cuenta con puras disposiciones legales simbólicas, también, se 

precisa que, si bien no hay una norma legal clara, la misma Constitución 

señala que todas las personas tienen derecho a trabajar. El objeto del 

trabajo de investigación es en relación si las disposiciones legales 

municipales respetan los derechos de las personas que se dedican al 

comercio ambulatorio, y por el contrario, no vulneran los derechos de los 

comerciantes; en las conclusiones del trabajo de investigación se dio como 

resultado final que no existía una disposición legal que regule 

específicamente al comercio ambulatorio, es decir, de los vendedores 
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ambulantes, también, se manifiesta que en el ejercicio que ejerce día a día 

la municipalidad, de una u otra manera vulnera y atropella los derechos de 

los comerciantes. 

Filipo y Miranda (2022) en su tesis de tipo básico, desarrolló el problema 

sobre los abusos de la municipalidad en contra de los administrados, 

mediante el proceso de ejecución coactiva, y, sobre todo, las consecuencias 

que se generan dichas acciones en los administrados. El objeto del trabajo 

de investigación es describir de qué forma las arbitrariedades que se 

plasman en el procedimiento coactivo generan atropellos o prejuicios en 

contra de los administrados; como conclusiones del trabajo, se indica que 

las acciones arbitrarias cometidas en contra de los administrados colisionan 

con el derecho fundamental al bienestar de los contribuyentes.  

Tabori (2021) en su tesis, tuvo como objetivo, determinar la eficiente 

fiscalización del comercio ambulatorio para contribuir a la formalización, el 

tipo de investigación fue el básico, el diseño de la investigación que se 

aplicó fue el explicativo-descriptivo. También, se planteó como objetivo 

evaluar la eficiente fiscalización municipal comercial ambulatorio y cómo 

contribuirá para la formalización y desarrollo de los comerciantes. Como 

resultado de la investigación, se demostró mediante instrumento de 

recolección de datos, que un gran porcentaje de comerciantes señala que 

la potestad fiscalizadora ejercida por la municipalidad, son claramente 

arbitrarias de pleno derecho. El estudio concluyó en la necesidad que las 

personas dedicadas al comercio ambulatorio se formalicen, puesto que un 

gran sector de la población desempleada, tiene como único sustento el 

comercio informal, lo que ha servido como único sustento económico para 

la familia, en ese sentido, el autor recomienda el otorgamiento de facilidades 

para la formalización de los comerciantes para que puedan acceder a los 

beneficios que se le otorgan a las personas que se formalizan, a su vez, se 
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señala que la fiscalización realizada por parte de las municipalidades, deben 

efectuarse de la manera más consecuente y razonable, con apego al 

ordenamiento jurídico peruano.  

Peralta (2018) en su trabajo de investigación, presenta el problema respecto 

a las sanciones administrativas y la formalización de los establecimientos 

comerciales en el marco del derecho, Así mismo, el trabajo de investigación 

en mención propone como objetivo demostrar que las sanciones 

administrativas realmente influyen en la formalización de los 

establecimientos comerciales. En la hipótesis del trabajo, se da a conocer 

sobre las causas que motivan para que los comerciantes finalmente no 

formalicen. Como resultados de la investigación, se llegó a la conclusión 

que, es urgente que el Estado brinde facilidades o instrumentos a los 

comerciantes para su respectiva formalización. 

Mamani (2017) en su tesis de tipo básico, planteó el problema de la clausura 

de establecimientos comerciales, y la incidencia que existe entre el 

procedimiento aplicable y la potestad sancionadora de las municipalidades. 

La tesis planteó como objetivo el análisis del procedimiento de clausura de 

los establecimientos comerciales que hayan omitido la obtención de la 

licencia de funcionamiento o que no cuenten con ella al momento, así 

mismo, también plantea la demanda contenciosa administrativa como 

mecanismo legal para defender al administrado de la potestad 

sancionadora que ejercen las municipalidades. Como resultado, la 

investigación concluyó en la necesidad de que los comerciantes se 

regularicen conforme a ley, y cuenten con todos los permisos 

correspondientes para no infringir lo contemplado por el ordenamiento 

jurídico peruano. La conclusión del trabajo, señala que, para ejercer la 

actividad comercial, se debe contar con permisos para asegurar y 
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salvaguardar la salud de terceras personas, pero que la omisión simbólica 

de estos, no faculta las arbitrariedades por parte de la autoridad municipal. 

 

2.1.2. Antecedentes internacionales 

Existen varios trabajos internacionales, los cuales son antecedentes que 

desarrollaron el tema de las arbitrariedades municipales en contra de los 

administrados, contamos con la tesis de Gallardo (2021) desarrollo el 

fenómeno del comercio informal, por la importancia que desempeña en la 

economía del país al estar respaldado por el derecho a la autonomía laboral, 

El trabajo es cualitativo, y tiene como objetivo determinar el impacto del 

comercio informal y su efecto en el desarrollo económico del país, así 

mismo, demostrar que el ordenamiento jurídico debe permitir todas las 

facilidades para que los comerciantes se desempeñen en sus actividades 

económicas con total libertad, no cometiendo arbitrariedades municipales 

en contra de los comerciantes, ya que afectaría el desarrollo de la economía 

del país; el trabajo de investigación tiene como conclusiones la real 

arbitrariedad que cometen los agentes municipales, ya que cometer una 

fuerza innecesaria y abusos en contra de los comerciantes al ejecutar sus 

acciones desproporcionadas, generando una daño irreparable en perjuicio 

de los comerciantes. El trabajo tiene como resultado que, las 

municipalidades no respetan lo contemplado por la Constitución, con 

respecto al trabajo autónomo, debido a que no se garantiza el libre 

desenvolvimiento de los comerciantes. 

Soto (2011) en su tesis, planteó el problema de los abusos municipales con 

relación a las clausuras y concesiones, así mismo, estableció como objetivo 

del trabajo analizar las sentencias de los tribunales competentes de la 

materia, para que el trabajo sirva como una guía para que los administrados 

sepan en qué momento la autoridad municipal ha vulnerado sus derechos 
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y sepan qué recurso legal interponer para ejercer válidamente su defensa. 

Como resultado, se estableció que la guía servirá para que los funcionarios 

puedan ejercer y ejecutar sus funciones con apego a la legalidad. La 

conclusión del trabajo de investigación señala que los recursos 

administrativos y legales puedan ser ejercidos por los administrados para 

hacer valer sus derechos vulnerados. 

Orduña (S.f) en su trabajo de investigación, plantea como problema la 

potestad sancionadora que cuenta la municipalidad para mantener el orden 

en la sociedad. Como resultado resalta, plantea como problema, el asunto 

de las posibles arbitrariedades que cometan la autoridad municipal en 

contra de los administrados, como consecuencia del ejercicio del ius 

puniendi. Como objetivo la tesis se centra en el alcance del principio de 

legalidad sancionadora cuando se efectúa la tipificación de infracciones y 

sanciones de ordenanzas locales, así mismo, se desarrolla el alcance de 

las mismas ordenanzas al momento de ser ejercidas por la autoridad del 

Estado en la ejecución de su ejercicio en los comercios. 

Osorio y Díaz (2023) desarrolla el tema de la informalidad comercial y sus 

implicancias con el empleo, así mismo, el problema planteado en el trabajo 

de investigación es su relación a la regulación inadecuada que realiza el 

ordenamiento jurídico sobre el comercio informal. En el trabajo de 

investigación, se menciona que también hay empresarios que, si bien ya 

están formalizados de acuerdo con ley, aún tienen ciertas omisiones 

respecto a los permisos para operar libremente. Como objetivo, la tesis 

plantea la necesidad de incentivar la formalización de los comerciantes que 

aún trabajan de manera informal, puesto que se tiene claro que el gran 

porcentaje del comercio informal es un buen nicho para el desarrollo 

económico del país. 
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2.2. Base teórica 

2.2.1. La Ley 31914  

En el año 2023 se promulgó la Ley N°31914 “Ley que modifica la Ley 28976, 

Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, para regular los supuestos de 

clausura de establecimientos”, misma que fue promovida por el 

excongresista Nano Guerra, con motivo de amortizar las arbitrariedades 

municipales en contra de los comerciantes. 

Los abusos municipales siempre se dan en muchos casos en contra de los 

comerciantes en innumerables ocasiones, donde se cometen muchas 

arbitrariedades y que perjudican notablemente a las personas, vulnerando 

notablemente el principio de proporcionalidad en todas sus dimensiones 

(Bernal, 2007).  

Justamente la Ley N°31914 presenta muchos beneficios para los 

comerciantes en todo aspecto, lo que notablemente significa una gran 

ventaja para las personas naturales y jurídicas que se dedican al comercio, 

puesto que regula los parámetros normativos de las municipalidades para 

clausurar los establecimientos comerciales. Presenta varios supuestos de 

restricción para la clausura de los locales comerciales, es decir, ahora no 

se podrá clausurar los locales comerciales por meras sanciones simbólicas 

que puedan cometer los comercios o situaciones que puedan ser 

subsanadas en el mismo instante de la fiscalización. 

Ahora con la nueva ley, los fiscalizadores municipales no podrán clausurar 

los establecimientos comerciales e imponer una multa al administrado, y, 

pero aun, condicionar al comerciante a levantar la clausura y pagar la multa. 

Ahora el administrado tendrá que presentar su descargo frente a la 

municipalidad para levantar la clausura y si dentro del plazo establecido por 
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ley la autoridad municipal no responde, la clausura quedará sin efecto, sin 

tener que pagar multa alguna, ya que, si el funcionario público lo obligaría 

a pagar, estaría vulnerando el ordenamiento jurídico vigente. 

Es claro que la ley trae consigo muchas modificaciones que atenúa a los 

comerciantes para que de una vez por todo se sientan más protegidos y se 

decidan por formalizar sus empresas, por desconocimiento de todos, que 

las mismas personas informales prefieren permanecer informales, puesto 

que significa un costo bajo, y sobre todo de menos fiscalización por la Sunat 

u otras autoridades públicas (Calua, et all, 2016) 

 

Ley N°28976, Ley marco de licencias de funcionamiento 

El 20 de enero del 2007 se publicó en el diario El Peruano, la Ley N°28976 

“Ley marco de licencias de funcionamiento" es mediante este texto 

normativo que se da la regulación adecuada en todo lo concerniente al 

otorgamiento de la licencia de funcionamiento, es decir, todo el proceso y 

todo lo que acarrea para su obtención.  

Lo que no regulaba, específicamente eran los supuestos de procedencia e 

improcedencia de la clausura temporal y definitiva de los establecimientos 

comerciales, por lo que dejaba un abanico grande que faltaba regular. 

Como se ha señalado, exactamente el 28 de octubre del año 2023, se 

promulgó la Ley N°31914, “Ley que modifica la Ley 28976, Ley Marco de 

Licencia de Funcionamiento, para regular los supuestos de clausura de 

establecimientos”, misma que ayudó para que se implemente los supuestos 

de procedencia e improcedencia de la clausura de establecimientos 

comerciales. También se establecieron los parámetros que debería respetar 

el fiscalizador municipal al momento de ejecutar la potestad de fiscalización. 
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Procedimiento administrativo para obtención de la licencia de 

funcionamiento 

La ciencia de funcionamiento es un procedimiento administrativo que se 

gestiona directamente con la municipalidad, los requintos para la obtención 

de la misma se pueden encontrar en el TUPA de cada municipalidad, así 

mismo, es en el mismo texto donde se puede conocer si el procedimiento 

administrativo es de aplicación del silencio administrativo positivo o 

negativo, y también se puede saber si es el procedimiento de aprobación 

automática, lo que en este caso si aplica. También se puede conocer sobre 

los plazos y ante qué instancia de la municipalidad se interpondrá el recurso 

de reconsideración y de apelación.  

Es preciso señalar que, en algunas Municipalidades, se lleva a cabo el 

procedimiento administrativo de la licencia de funcionamiento 

conjuntamente con el certificado ITSE, ello en razón de sobre guardar la 

seguridad de los terceros que interactúen con el establecimiento comercial, 

en general, de la sociedad.  

 

 

 

 

Las clausuras de los establecimientos comerciales 

Al momento de hablar sobre las clausuras de los establecimientos 

comerciales, el ordenamiento jurídico peruano contempla dos tipos de 

clausuras, la clausura temporal y la clausura definitiva, cada uno con su 

causal correspondiente que la permite. 

a) Clausura temporal de un establecimiento comercial  
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Los establecimientos comerciales que no cumplen con lo dispuesto 

normativamente para operar comercialmente, serán sujetos de 

imputaciones de sanciones. La clausura temporal es una de las 

consecuencias que las Municipalidades regulan mediante sus 

ordenanzas municipales, pero es mediante la Ley N°31914 que se 

incorporan los supuestos de procedencia e improcedencia de la 

clausura temporal de los establecimientos comerciales en la Ley 

N°28976. 

Generalmente, las clausuras de los establecimientos comerciales se 

daban por ciertos supuestos, como por ejemplo no contar con el 

Certificado ITSE vigente, seguir operando fuera del horario permitido 

por la municipalidad (Establecido en la licencia de funcionamiento), 

etc.  

El problema radica que al no haber una ley que especifique los 

supuestos de clausura, muchas veces la clausura quedaba al criterio 

del fiscalizador, imponiendo clausuras temporales en los 

establecimientos comerciales cuando realmente no ameritaba, y 

cometiendo en muchas ocasiones, arbitrariedades en contra del 

comerciante. Con la Ley N°31914 se regulan los supuestos de 

procedencia de las clausuras temporales que puede imponer la 

autoridad municipal en caso de encontrar un hecho que la justifique 

válidamente, claro está, teniendo en cuenta el principio de 

razonabilidad y proporcionalidad. 

 

b) Clausura definitiva de un establecimiento comercial 

Las clausuras definitivas de los establecimientos comerciales se dan 

generalmente por unas faltas graves por parte de la persona, ya sea 

una persona natural o persona jurídica, lo cual es una consecuencia 

muy grave para el proyecto del negocio. Es la Ley N°31914 la que 



16 
 

señala la procedencia de una clausura definitiva de un 

establecimiento comercial, la misma indica que la clausura definitiva 

se dará mediante un proceso administrativo sancionador, así, 

mediante el procedimiento regular será totalmente válido la clausura, 

si no, se estaría cometiendo una total arbitrariedad. Entiéndase 

entonces, que una clausura definitiva de un establecimiento 

comercial será totalmente si se lleva mediante un proceso 

administrativo sancionador y con sujeción a la Ley N°27444 Ley del 

Procedimiento Administrativo General. 

 

Condición de la Municipalidad para levantar la clausura del 

establecimiento comercial  

Tal y como se mencionó de los problemas que existían en torno a las 

clausuras de los establecimientos comerciales, también existía y aún existe 

en la práctica graves arbitrariedades que se cometen en contra de los 

comerciantes al momento de levantar de la medida de clausura, puesto que, 

en muchas ocasiones para levantar la clausura temporal las autoridades 

municipales primero condicionan al administrado a pagar la multa que 

claramente es arbitraria totalmente, y el administrado recurre a pagar la 

multa, afectándose rotundamente (Cenantes, 2018). 

Muy aparte del problema anteriormente mencionado, también debemos 

tener en consideración el problema por parte de las autoridades municipales 

para apersonarse y levantar las observaciones subsanadas por el 

administrado. 

Como señala al respecto Da Giau y Palomino (2019) sobre las cláusulas 

arbitrarias:  
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La administración pública por su parte, lejos de proporcionar claridad 

a esta incertidumbre legal y no perjudicar al administrado con 

distintos procedimientos, ha resumido su explicación del 

procedimiento posterior al cierre, a la siguiente premisa “La clausura 

subsistirá hasta el cumplimiento de la subsistencia haya sido 

verificada y posibilidad que tiene el personal fiscalizador para poder 

verificar el cumplimiento de las subsanaciones, que como lo hemos 

mencionado, para el Estado es una actividad muy difícil de realizar 

(p, 162). 

 

Mediante la Ley N°31914 se estableció que ahora la autoridad municipal no 

podrá condicionar al administrado a pagar una multa para levantar la 

clausura, así mismo, las municipalidades no podrán interponer una multa y 

clausura por el mismo hecho en contra del administrado, puesto que sería 

arbitrario e ilegal. La misma ley dispone que toda multa pecuniaria se tendrá 

que interponer al administrado mediante un proceso administrativo 

sancionador.  

Obsérvese entonces, que con la reciente modificación ahora el 

administrado tendrá un respaldo más en contra de las arbitrariedades que 

puedan cometer las municipalidades. 

 

El Certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones  

Todo establecimiento comercial que inicie actividades, está en la obligación 

de contar con la licencia de funcionamiento y con el Certificado ITSE para 

operar de acuerdo a ley. La Municipalidad tiene calificaciones técnicas que 

acreditarán y evaluarán el riesgo y cuidados que debe contar el 
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establecimiento comercial para que inicie operaciones, salvo los exentos 

por ley. 

 

a) Riesgo bajo o medio 

De conformidad con el Decreto Supremo N°002-2018-PCM para los 

negocios calificados con un riesgo bajo o medio, el Certificado ITSE 

se otorgará posterior a la licencia de funcionamiento. 

 

b) Riesgo alto 

Para el caso de los negocios calificados con un riesgo alto, el 

Certificado ITSE se le dará al administrado previo al otorgamiento de 

la licencia de funcionamiento, en razón de las implementaciones del 

cuidado que requerirá el espacio donde se desempeñarán las 

actividades comerciales, ya que, al ser un lugar más amplio, 

requerirá de más elementos que aseguren el servicio, y sobre todo 

garantizar la salud y seguridad de terceras personas. 

 

 

Vacíos de la Ley N°31914 

Con la entrada de vigencia de la Ley N°31914 se dieron muchos cambios 

sustanciales en torno a las clausuras de los establecimientos comerciales 

que favorece a los comerciantes, es claro que el escenario es mucho más 

favorable y bueno para que los negocios operen tranquilamente y, por ende, 

las transacciones económicas y comercios no sufra ninguna clase de 

interrupciones. 

El inconveniente radica que la ley no es suficientemente clara en cuanto a 

su contenido, puesto que, hay vacíos no regulados por la ley y también falta 
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precisión en el contenido de la ley. La ley señala que los establecimientos 

comerciales no se les podrá clausurar temporalmente cuando existan 

circunstancias que pueden ser subsanadas durante la inspección, pero no 

se especifica cuáles son esas circunstancias específicamente, puesto que 

la autoridad municipales tendrá el criterio finalmente de considerar de 

cuáles son las circunstancias que se pueden subsanar al momento de la 

fiscalización, por lo que deja un espacio para unos posibles atropellos que 

puede cometer los fiscalizadores en contra de los administrados. 

Por otro lado, también se contempla en la ley citada que la clausura 

temporal será procedente cuando el establecimiento comercial realice un 

giro muy distinto al que fue autorizado, lo cual debió modificarse y 

contemplar excepciones en este párrafo de la ley, por lo que se debe 

contemplar la excepción a los establecimientos comerciales que realicen 

giros similares, es decir, como por ejemplo, se debe permitir a una bodega 

pueda vender licores, puesto que si un minimarket puede vender productos 

para el hogar, abarrotes, en general todos los productos que se puede 

encontrar en una bodega y licores de diferentes tipos, entonces, porque 

negar a una bodega vender licores si por analogía son iguales, lo que 

diferencia es el espacio donde se encuentra el establecimiento comercial 

¿por qué permitirle una vender licores y otros no?  

Con respecto al levantamiento de la clausura temporal, la ley señala que la 

municipalidad tendrá un plazo de 48 horas para levantar la clausura, 

después de que el administrado haya informado la subsanación de la 

observación que motivó la clausura temporal. Con respecto a ello, la ley 

debe contemplar un plazo de 24 horas, ya que un (01) día es suficiente, hay 

que tener en cuenta que cada día que el establecimiento comercial o 

negocio no opere sus actividades económicas, significa una gran pérdida 

económica para la empresa o persona. Muchas empresas y/o personas 
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prefieren pagar cualquier multa con tal de levantar la clausura temporal el 

mismo día que se efectuó, por lo que sale más rentable pagar la multa que 

tener días cerrados el establecimiento comercial, es así que el plazo 

razonable debe ser de 24 horas, así evitando pérdidas económicas para los 

operadores económicas. 

 

2.2.2. Arbitrariedades municipales  

Las arbitrariedades municipales son problemas que se vienen dando desde 

hace muchos años, especialmente en el Perú muchos comerciantes sufren 

de los abusos de las autoridades municipales, lo que claramente termina 

por perjudicarlos notablemente. Las actividades recurrentes cometidas por 

los fiscalizadores municipales generan u ocasionan que los comerciantes 

se encuentren desincentivadores en formalizar sus negocios (Guzman, 

2013). 

Muchos comerciantes prefieren estar en la clandestinidad o lejos de la 

formalización, para no estar en el ojo de las autoridades, es decir, prefieren 

no afrontar los gastos de la formalización porque igualmente las autoridades 

los multarán irrazonablemente. Entiéndase entonces, que así formalicen o 

no formalicen, igualmente la autoridad municipal los sancionará irrazonable 

y desproporcionalmente.  

La importancia de que todos los procedimientos administrativos se lleven 

de acuerdo al ordenamiento jurídico vigente es crucial para revestir de 

legalidad a todos los actos que llevan a cabo dentro de ella, puesto que, si 

se vulnera o realiza un acto procesal errado o se ha omitido una de estas y 

que afecte al administrado, estaríamos también ante una arbitrariedad 

municipal, cuando el acto administrativo o acto de administración interna lo 

emita la misma municipalidad (2015). 
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La corrupción, es otro punto que también está ligado con el tema de las 

arbitrariedades municipales, pues:  

 

La arbitrariedad y la corrupción que parte de la ejecución de los actos 

administrativos, se lleva a cabo por la tesis de la ejecutoriedad de 

estos actos y el supuesto de la legalidad de la actuación 

administrativa. Le corresponde la carga de la prueba a los 

administrativos, los cuales tienen que acudir al Poder Judicial para 

plantear juicios contra el Estado, con todos los obstáculos, costos, 

dificultades, etc, que ello implica (Romero, 2011. p. 129). 

 

La arbitrariedad y la corrupción que parte de la ejecución de los actos 

administrativos, se lleva a cabo por la tesis de la ejecutoriedad de estos 

actos y el supuesto de la legalidad de la actuación administrativa. Le 

corresponde la carga de la prueba a los administrados, los cuales tienen 

que acudir al Poder Judicial para plantear juicios contra el Estado, con todos 

los obstáculos, costos, dificultades, etc. 

Obsérvese entonces, que el abuso de autoridad trae consigo muchas cosas 

negativas, entre las cuales podemos observar el desincentivo de 

formalización, las malas prácticas disuasivas, la corrupción, la disminución 

de las transacciones comerciales, pero sobre todo trae como consecuencia 

un daño a la economía, puesto que se debe tener en cuenta el gran 

porcentaje económico que significa el total de los comerciantes informales. 

(Kamichi, 2023). 

 

Las Municipalidades 
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Las municipalidades son instituciones públicas que desde hace mucho 

tiempo han existido, y que han administrado y mantenido el orden de un 

territorio determinado. Las funciones o potestades que se le confiere a las 

municipalidades justamente son para mantener el orden de la sociedad, 

logrando ello mediante un respaldo jurídico para sobre guardar la seguridad 

de las personas (Zucherino, 1991). 

Tengamos presente, que las municipalidades como otras entidades del 

estado, emiten actos administrativos y actos de administración interna, 

siendo el primero de ellos el que tiene repercusión sobre los derechos e 

intereses de los administrados, mismos que ejercen su derecho de petición 

ante la misma municipalidad (Huamán, 2017).  

 

Salas (2013) señala sobre la Municipalidad como: 

 

El municipio es la base de la organización y está compuesta por el 

territorio, la población que vive en ese territorio (haya nacido ahí o en 

cualquier otro lugar), y el gobierno. La forma, los límites, los derechos 

y obligaciones de cada una de estas partes están definidas en las 

leyes: la Constitución Política del Estado y sobre todo en la Ley 

Orgánica Municipal además de otras importantes leyes. El Municipio 

libre constituye la división territorial y de la organización política y 

administrativa del Estado (p. 186). 

 

La potestad fiscalizadora que se le confiere a las municipalidades es de suma 

importancia, pues, asegura el respeto al ordenamiento jurídico por parte de 

las personas y otorga seguridad a las personas integrantes de la comunidad. 

El inconveniente en muchas veces radica en el mal ejercicio de la potestad 
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de fiscalización, en varias ocasiones las autoridades municipales ejercen de 

manera errónea y arbitraria el ejercicio de la fiscalización (Parejo, 2010). 

Refiriéndonos específicamente a las clausuras arbitrarias por parte del 

personal de fiscalización de la municipalidad, es claro que la arbitrariedad no 

es ajena a ellos, puesto que, muchos establecimientos comerciales son 

cerrados sin causa válida, no respetando los principios rectores del derecho 

administrativo, como el principio de razonabilidad contemplado en la Ley 

N°27444, así como también, los derechos de los administrados, afectando 

indudablemente al proyecto de negocio que tiene la persona agraviada, ya 

que claramente la clausura del establecimiento comercial trae consigo una 

gran afectación económicas para el administrado. 

Entiéndase entonces, que las municipalidades hacen una labor en favor de 

la ciudadanía, pero en ocasiones puede ser contraproducente las actividades 

que ejecutan, pues, el ejercicio inadecuado de sus funciones para mantener 

el orden de la sociedad puede agraviar a los propios ciudadanos (Vignolo, 

2012). 

 

Clausuras Arbitrarias 

Como se ha mencionado anteriormente, las clausuras de establecimientos 

comerciales que ejercen los fiscalizadores municipales son en algunas 

ocasiones arbitrarias, generando graves consecuencias en contra de los 

administrados. En varias ocasiones los fiscalizadores no respetan lo 

dispuesto por el ordenamiento jurídico. 

La Ley N°31914 establece los supuestos de procedencia e improcedencia de 

las clausuras temporales de los establecimientos comerciales y clausura 

temporal. Con esta nueva norma los fiscalizadores tendrán paramentos 

normativos su ejercicio de fiscalización, pero como se mencionó 
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anteriormente, dicha norma no es muy clara es cuento a la improcedencia de 

la clausura de los establecimientos comerciales, por lo que la citada norma 

aún no puede ser suficiente para revestir de protección y seguridad jurídica 

a los comerciantes (administrado), así mismo, se debe tener en cuenta que 

las autoridades municipales desconocen de la norma y ejercen 

arbitrariamente en contra de los administrados que desconocen la existencia 

de la Ley N°31914, lo desafortunadamente será reiterativo, pues, el 

desconocimiento de los derechos es una realidad en la sociedad peruana, 

así como lo es la arbitrariedad de las instituciones públicas. 

Entiéndase, que las clausuras arbitrarias no son ilegales, es claro que, si un 

administrado no cumple con las medidas de seguridad y salubridad 

mandadas por ley, debe ser sancionado, ello en razón de mantener el control 

y seguridad de las ciudadanías en general. Pero si es ilegal y arbitraria, 

cuando las clausuras de los establecimientos comerciales se dan, de manera 

irracional y desproporcionada por parte del Estado (Morón, 2014).  

 

Multa 

Al referirnos al término de multa, tenemos varias definiciones que explican lo 

que significa, por ejemplo, tenemos lo que señala la Real Academia 

Española, que la definió como “Sanción administrativa o penal que consiste 

en la obligación de pagar una cantidad determinada de dinero” (Real 

Academia Española, 2023).  

De acuerdo a Bajo (1997; citado por Caro, 2020) define a la multa como: 

 

La multa se diferencia de la pena criminal especialmente debido a 

que la multa se entiende como una advertencia del deber que 
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presenta rasgos diferentes a los que tiene la sanción penal. Continúa 

diciendo que este tipo de multas responden a un asunto 

administrativo bajo el principio de oportunidad, la cual puede ser 

aplicada a personas jurídicas por regla general y no está respaldada 

por prisión efectiva en caso de no pago (p, 32). 

 

Tal y como se contempla en la Ley N°31914 “Ley que modifica la Ley 28976, 

Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, para regular los supuestos de 

clausura de establecimientos” toda multa se imputa al administrado mediante 

un proceso administrativo sancionador, ya que el imponer una multa junto a 

la clausura del establecimiento comercial va totalmente en contra del 

ordenamiento jurídico peruano, claro está, la misma ley señala que la multa 

puede proceder con posterioridad a la clausura del establecimiento 

comercial. 

Entiéndase entonces, que toda sanción debe tener un procedimiento 

adecuado que la revista de total validación, respetando en derecho del 

administrador a defenderse, y emitir sus descargos correspondientes en 

contra de la supuesta infracción (Rojas, 2007).  

Ahora bien, es preciso señalar que las municipalidades imponen sus multas 

de acuerdo al cuadro de sanciones, debido a que, es en donde se establece 

la multa correspondiente para cada infracción en específico que la autoridad 

administrativa tendrá que imponer al administrado que infrinja la normativa 

vigente. (Cabrera & Aliaga, 2019) 

 

Personas involucradas 
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Cuando se da la intervención por parte de los fiscalizadores de la 

municipalidad en los diferentes establecimientos comerciales, es de 

conocimiento claro que los involucrados claramente vas a ser bien una 

persona natural o una persona jurídica, lo que es claro que ambos tendrán 

diferentes formas de afrontar la clausura del establecimiento comercial. 

 

a) Personas naturales 

Las personas naturales generalmente son los más afectadas por la 

clausura de los establecimientos comerciales. Cuando una persona 

natural se decide a emprender y apertura un establecimiento 

comercial para iniciar actividades, casi siempre cuenta con una capital 

determinado y ajustado, muy distinto a las empresas que cuenta con 

una capacidad adquisitiva muy alta y sostenible, entiéndase entonces, 

que cuando se clausura arbitrariamente un establecimiento comercial, 

en varias ocasiones significa el fin del negocio, porque la multa que se 

le impone adicionalmente no resulta estar al alcance de los 

administrados, por lo que prefieren dan por finalizado el negocio y no 

pagar la multa y levantar la clausura. 

 

b) Personas jurídicas 

Como se conoce, las personas jurídicas generalmente son las que 

tienen más capacidad económica para hacer frente a una clausura de 

establecimiento comercial, pero ello no quiere decir que igualmente se 

vean afectados por la clausura. Las arbitrariedades tienen alcance no 

solo en contra de las personas naturales, sino también en contra de 

las personas jurídicas, que, a diferencia de las personas naturales, 

prefieren pagar su multa e inmediatamente levantar la clausura y 

seguir operando. 
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Medidas de restablecimiento de la legalidad 

Las medidas de restablecimiento de la legalidad son de mucha importancia 

en el ordenamiento jurídico, puesto que, mediante ellas se mantiene el orden 

de la sociedad y se mantiene la armonía social. Es pertinente señalar en este 

punto que, generalmente se confunden las medidas de restablecimiento de 

la legalidad con las clausuras de los establecimientos comerciales, ya que al 

momento de la intervención del fiscalizador municipal en los establecimientos 

comerciales en muchas ocasiones cierran varios establecimientos 

comerciales, pero en realidad no es más que la aplicación de las medidas de 

restablecimiento de la legalidad (Guzman, 2007).  

Sobre la fiscalización y las medidas de restablecimiento de la legalidad, el 

Ministerio de Justicia (2017) claramente ha señalado: 

 

La fiscalización debe ser ejercida como una potestad administrativa 

que, perjuicio de expresarse a través de actuaciones materiales o 

técnicos (supervisión, inspección, control, vigilancia y otras 

modalidades similares), debe cumplir una finalidad correctiva 

orientada al restablecimiento de la legalidad alterada, a fin de 

garantizar la protección de los bienes jurídicos (seguridad, salud, 

medio ambiente, cultura, servicios públicos y derechos económicos 

y sociales diversos), así como el propio interés público; así como una 

finalidad de orientación a los administrados (p. 5). 

 

No es ajeno que también las autoridades municipales sobrepasan estas 

medidas de restablecimiento de la legalidad y cometen arbitrariedades en 
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contra de los administrados, se vulneran los derechos de los comerciantes 

sin duda alguna (Santamaría, 2000).  

Por ejemplo, no se puede clausurar un establecimiento comercial por falta de 

implementos en el botiquín de primeros auxilios, y luego alegar el 

restablecimiento de la legalidad como justificante para proceder, es claro que 

las medidas de restablecimientos de la legalidad solamente proceden cuando 

hay una situación que signifique un gran peligro o grave afectación que se 

encuentre en el establecimiento comercial que perjudique a terceras 

personas.  

Las medidas de restablecimiento de la legalidad deben ser ejecutadas 

respetando el derecho de los administrados, incluido los principios rectores 

que dirigen todos los procedimientos administrativos (García De Enterría, 

2006). 
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CAPÍTULO III: METODOLOGÍA 

3.1. Aspectos metodológicos 

 

3.1.1. Tipo de Investigación 

La presente investigación es de tipo básico, puesto que está orientada al 

desarrollo y búsqueda del conocimiento, es decir, la ampliación teórica del 

conocimiento en la materia (Carrasco, 2009). 

El enfoque del trabajo de investigación fue cualitativo, es decir, se interpretó 

y describió los fenómenos, a través de las percepciones y significados que 

se van obteniendo mediante la propia experiencia de los participantes, 

pudiendo formar ideas concisas y propias que apoyaron al investigador a 

desarrollar el fenómeno que fue objeto de estudio (Hernández, 2018) por lo 

que la tesis se desarrolló en base a los parámetros delimitados por el tipo 

de trabajo. 

El Diseño del trabajo de investigación, fue el fenomenológico, ya que, se 

basa en la esencia de la experiencia compartida, el propósito principal es 

explorar, describir, y comprender toda la experiencia de las personas en 

relación con el fenómeno, y por consecuencia, descubrir los elementos en 

común de tales vivencias (Hernández, 2018). 

 

3.1.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización 

 

CATEGORÍA OBJETIVO GENERAL 
SUBCATEGO

RÍAS OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

ARBITRARIED
ADES 

MUNICIPALES 

Analizar los vicios que 
presenta la Ley 31914 y 

su aplicación en los 
comercios de una 

Clausuras 
arbitrarias 

I. Evaluar las clausuras 
arbitrarias que se producen 
en el marco de la Ley 31914 
en los comercios de una 
municipalidad limeña, 2024.  
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municipalidad limeña, 
2024. 

Multas 

II. Analizar la aplicación de 
multas que se emiten 
amparadas en la Ley 31914 
en los comercios de una 
municipalidad limeña, 2024. 

Abuso de 
autoridad 

III. Identificar los abusos de 
autoridad que se presentan 
en la Ley 31914 en los 
comercios de una 
municipalidad limeña, 2024.  

 

3.2. Escenario de estudios 

Las municipalidades u órganos de gobierno local. 

 

3.3. Participantes  

Los participantes del trabajo de investigación, fueron profesionales y 

personas expertas en la materia, dos (02) funcionarios públicos, dos (2) 

microempresarios, y un (01) abogado especialista en derecho administrativo, 

por lo que sus resultados son de suma relevancia para el desarrollo de la 

investigación. 

 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Para el presente trabajo de investigación, se utilizó la entrevista como técnica 

de recolección de datos. Como instrumento de recolección de datos, se 

utilizará el guion de entrevista. 

Debemos tener en claro que, “la entrevista implica que una persona calificada 

(entrevistador) aplica el cuestionario a los participantes; el primero hace las 

preguntas a cada entrevistado y anota las respuestas” (Hernández, et all, 

2010, p. 239). 
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3.5. Rigor científico 

El presente trabajo de investigación se orientó en la conformabilidad, que, de 

acuerdo a Hernández (2018) es el criterio vinculado con la credibilidad, 

orientado a demostrar que se ha reducido los sesgos del propio investigador, 

es decir, mediante la auditoría, los resultados de los participantes, el análisis 

de las concepciones, orientarán y ayudarán al investigador de información 

para llegar a la confirmación. 

La transferibilidad, es otro criterio que fundamentó la presente investigación, 

según Hernández (2018) señala que, gracias al criterio, se podrán extender 

las conclusiones a las que el investigador llegue, claro está, aparte de lo ya 

estudiado previamente. 

 

3.6. Procesamiento de la información 

El uso de la entrevista como técnica de recolección de datos, sustentó el 

trabajo de investigación. Una vez recopilada la información, se procesó y 

analizó en el programa Atlas ti, puesto que de esa manera se pudo 

programar, recopilar y finalmente obtener los porcentajes y resultados de las 

entrevistas realizadas.   

 

3.7. Aspectos éticos 

Toda la información recopilada para el presente trabajo de investigación, 

fueron totalmente verídicas y reales, para la mejora del desarrollo económico 

del comercio del Perú. La ética en el presente trabajo fue de suma 

importancia, un valor que define toda la investigación sistematiza la 

realización de las actividades del trabajo con integridad y probidad. Las 

preguntas formuladas en la investigación fueron diseñadas para análisis bien 
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sustentado y práctico, en base a las consideraciones éticas, sobre la 

importancia de regular el ordenamiento jurídico peruano y evitar malas 

interpretaciones en perjuicio del comerciante y evitar arbitrariedades 

municipales. 
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CAPÍTULO IV: RESULTADOS 

 

4.1. Resultados 

 

Objetivo específico 1: Determinar de qué manera los vicios que presenta la 

Ley 31914 afectará el desenvolvimiento comercial y las transacciones 

comerciales en su aplicación en los comercios de una municipalidad limeña, 

2024. 

 

Considerando las respuestas de los participantes, se tiene que, los vacíos 

que se contempla en la Ley 31914 por no ser lo suficientemente exacta traerá 

consigo muchas vulneraciones en contra de los establecimientos de los 

comerciantes, lo que generará a largo plazo un impacto negativo en la 

economía del país, es por ello que es necesario una regulación más precisa 

que frente las arbitrariedades municipales. Así mismo, Los comerciantes más 

afectados por los vacíos de la Ley 31914 serán los restaurantes, minimarkets, 

bodegas, pero en general todos los pequeños y microempresarios que recién 

están empezando con sus emprendimientos, por lo mismo que los 

fiscalizadores son los que más frecuente fiscalizan. La falta de precisión de 

la Ley 31914 afecta considerablemente al comercio en general, la misma ley 

deja una interpretación mal aplicada de la ley que permite las clausuras de 

los establecimientos comerciales mediante arbitrariedades municipales. Esta 

afectación trae consigo otro problema, se verá afectada la oferta y la 

demanda en el comercio, lo que claramente es una afectación directa por 

parte del Estado. 

 

También, las transacciones comerciales se verán alteradas 

considerablemente por las mismas clausuras arbitrarias de los 
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establecimientos comerciales. Los fiscalizadores municipales al cerrar 

muchos establecimientos comerciales sin causa justa prácticamente están 

condenando al fin a los negocios. Además, los comerciantes más afectados 

por los vacíos de Ley 31914 serán los pequeños empresarios, pero sobre 

todas aquellas personas que recién está empezando como las pequeñas 

bodegas, por cada día cerrado del local que transcurra, significa unas 

grandes pérdidas para los pequeños negociantes. 

 

El impacto económico siempre será negativo cuando se vulneren 

los derechos de los comerciantes, ellos son los que más 

contribuyen al Estado, la recaudación de impuesto que deriva del 

comercio es un pilar importante para la sostenibilidad del país… 

 

Las arbitrariedades por parte de los funcionarios públicos es un problema que 

ha adolecido el Perú desde hace muchos años. El abuso de autoridad que 

ejercen las municipalidades no es ajeno a la realidad peruana, puesto que, 

también es conocido que los fiscalizadores intervienen de manera irrazonable 

en contra de los comerciantes. Definitivamente, los vicios de la Ley N°31914 

significó graves consecuencias no solo para los comerciantes, sino también 

para el desarrollo económico del país, añadido al gran prejuicio que se 

comete en contra de los comerciantes directamente en su esfera privada. 

 

 

Objetivo específico 2: Analizar de qué forma los vicios que presenta la Ley 

31914 desincentiva la formalización comercial en su aplicación en los 

comercios de una municipalidad limeña, 2024. 

 

Considerando las respuestas de los participantes, se tiene que, las personas 

naturales ante las clausuras arbitrarias de los establecimientos comerciales 
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sufrirán un desincentivo para seguir con sus negocios, entonces para las 

personas naturales les resultara más beneficioso no formalizar porque de 

igual manera, sufren arbitrariedades por parte de los fiscalizadores 

municipales, formalicen o no, igualmente sufrirán de las arbitrariedades 

municipales. También, la desincentivación de los comerciantes traerá 

consigo muchas pérdidas de recaudación por parte de los comerciantes, 

existirá cada día menos contribuyentes, por lo mismo que las personas 

prefieren estar en la clandestinidad que al ojo público del Estado y estén 

supeditados a las clausuras arbitrarias por parte de los fiscalizadores. Las 

personas jurídicas de igual manera sufrirán un desincentivo, pero no a tal 

grado de dejar de ser formales, sino, solo los afectará anímicamente porque 

no deja de ser un problema para empresas constituidas las clausuras 

arbitrarias y sobre todo que estas sean constantes. Las personas jurídicas 

seguirán con el ánimo de crecer, pero les resultará un problema las clausuras 

arbitrarias. 

 

Por otro lado, para las personas naturales que aún se mantienen en la 

informalidad les resulta el escenario más favorable continuar en la 

informalidad, ya que pasar desapercibidos para el Estado es favorable para 

aquellos que no desean pagar impuestos al Estado, prácticamente les resulta 

mejor ahorrarse todo ese dinero de la formalización. Los beneficios 

definitivamente son mucho más para aquellas personas que decidan 

formalizar, por lo mismo que tienen una gran cantidad de beneficios para el 

mercado y en la negociación con entidades privadas, como por ejemplo ante 

un banco, acceder a créditos, hipotecas, garantías etc. Las garantías que le 

cobrarían son mucho mejores para una empresa constituida que para una 

persona natural que recién empieza un negocio o se queda estancado ahí, 

como persona natural. 
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…las personas al conocer que se cometen arbitrariedades claras 

en contra de los comerciantes que tienen todo en regla y son 

formales, significará para las personas naturales un gran 

desincentivo para formalizar al ver que así sean formales o no, 

igualmente se verán afectados por los abusos de la municipalidad 

 

Es claro que, la desincentivo de formalizar significó un gran golpe para el 

desarrollo económico del país en general, por lo mismo que al Estado le 

beneficia tener muchas más recaudaciones de más contribuyentes, pero si 

las arbitrariedades en contra de los establecimientos comerciales siguen, 

lamentablemente las personas van a querer seguir estando en la 

clandestinidad, mejor dicho, en la informalidad.  

 

 

Objetivo específico 3: Examinar cómo los vicios que presenta la Ley 31914 

generará clausuras arbitrarias en contra de los locales comerciales en su 

aplicación en los comercios de una municipalidad limeña, 2024. 

 

Considerando las respuestas de los participantes, se tiene que, los locales 

que se verán más afectados por los vicios de la Ley 31914 serán los 

restaurantes y bodegas, puesto que son los que sufren más fiscalizaciones 

por parte de la municipalidad, los fiscalizadores casi siempre van a fiscalizar 

a las bodegas y restaurantes, trayendo como consecuencia grandes pérdidas 

al negocio y a su esfera privada. También, los fiscalizadores municipales no 

siguen el procedimiento regular al momento de clausurar establecimientos 

comerciales, más bien se aprovechan de sus facultades para abusar de los 

derechos de los comerciantes y buscan obtener un beneficio económico 

durante la fiscalización municipal, misma actividad que se viene repitiendo 

durante mucho tiempo. Las omisiones que se pueden subsanar durante la 
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intervención son varias, en definitiva, desde un extinguidor vendido por un 

corto tiempo, tener las señales de seguridad en mal estado, hasta no tener 

completo las pastillas en el botiquín de seguridad. No se puede ir al extremo 

de clausurar un establecimiento comercial por simples cosas que no 

ameritan, y resulta ser irracional y desproporcional. 

 

Así mismo, las medidas de restablecimiento de la legalidad en general son 

muy bien aplicadas, por la misma finalidad de salvaguardar la salubridad y 

salud de la sociedad. Toda actividad municipal bien aplicada y que respete 

los derechos, siempre será vista con buenos ojos para sociedad, un claro 

ejemplo la salubridad o buena calidad de servicio que se busca de los 

restaurantes, que estos ofrezcan dentro de sus servicios y productos, en 

definitiva, con un control adecuado, cada vez los restaurantes y locales 

mejorarán sustancialmente el servicio y/o producto ofrecido. En definitiva, no, 

los fiscalizadores municipales no están actualizados con la normativa vigente 

y no reciben la capacitación adecuada para realizar sus labores 

adecuadamente, sin dejar de lado que muchas de las personas que ocupan 

esos cargos, entran sin realmente conocer sobre el tema, lo que finalmente 

trae malos funcionarios que no saben realmente sus funciones de deberes 

contemplados por ley, y mucho menos saben o conocen los derechos de los 

comerciantes a quienes fiscalizan. 

 

Los locales más afectados serán los pequeños emprendedores que 

recién están poniendo sus negocios, y es muy complicado salir a 

prosperar, pero lo es más cuando el Estado te pone obstáculos… 

 

Es grave que los fiscalizadores municipales no tengan conocimiento 

real sobre el ordenamiento jurídico vigente y aplicable al momento de ejercer 

su potestad fiscalizadora con los comerciantes, pero, peor aún es, que usen 
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esas facultades para obtener un beneficio personal a costa de las arcas de 

los comerciantes, sin importarles que ello puede significar el final del proyecto 

de su negocio, pudiendo incluso afectar su estilo vida y/o esfera personal. 

Realmente el abuso de autoridad es un problema que no solo escala en 

instancia administrativa, sino que, también se conoce que llega a instancias 

judiciales, lo que se debe evitar rotundamente. Claramente se necesita que 

los fiscalizadores municipales sepan intervenir y sobre todo conocer el 

alcance de sus funciones para no cometer atropellos en contra de los 

administrados. 
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CAPÍTULO V: DISCUSIÓN, CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

5.1. Discusión 

 

En concordancia al objeto general del presente trabajo de investigación y de 

acuerdo con los resultados obtenidos, se llegó a determinar la necesidad de 

regular la Ley N°31914 para evitar que se sigan vulnerando los derechos de 

los comerciantes mediante arbitrariedades municipales. El resultado de la 

investigación arrojó que las arbitrariedades municipales son muy 

perjudiciales para los comerciantes, lo que finalmente conlleva un retroceso 

al desarrollo económico del país. 

 

Por otra parte, la presente postura se sustenta y resalta por la investigación 

realizada por Paredes (2018), quien señala que las arbitrariedades o abusos 

municipales traen graves consecuencias no solo para los comerciantes, sino 

también para el desarrollo económico, por lo mismo que cualquier obstáculo 

que presente la municipalidad para el libre desarrollo económico de los 

comerciantes significó grandes pérdidas económicas. 

 

En relación con el primer objetivo en específico, se verificó que los vacíos de 

la Ley N°31914 afectará el libre desenvolvimiento comercial y las 

transacciones comerciales. Los resultados arrojaron que existirán varias 

complicaciones y afectaciones para las transacciones comerciales, como 

consecuencia se las clausuras arbitrarias de los establecimientos 

comerciales. Así mismo, se determinó que habrá grandes pérdidas 

económicas traducidas en las recaudaciones de impuestos que dejará de 

percibir el Estado por la posible quiebra de los diferentes negocios que sufran 

constantes arbitrariedades por parte de los fiscalizadores municipales.    
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Con respecto al segundo objetivo en específico, los comerciantes no se 

sentirán incentivados por los constantes abusos municipales, lo que traerá 

consigo que, los comerciantes que aún no se formalizan, quieran continuar 

en la clandestinidad, lo que es muy grave para el desarrollo económico, por 

lo mismo que es vital que el Estado peruano recaude lo que más pueda en 

sus arcas para brindar buenos servicios públicos para la sociedad en general. 

Dicho problema no solo influirá en las personas naturales, sino también a las 

personas jurídicas, si bien nos lo va a afectar tanto como a las personas 

naturales, es claro que se sentirán desmotivados por las constantes 

arbitrariedades municipales plasmadas en clausuras de establecimientos 

comerciales con una causa justa. 

 

La idea anterior, se refuerza con lo plasmado en el trabajo de investigación 

de Calua, Garcia, García & Ruiz (2016), pues, no es ajeno que un 

desincentivo a la formalización de los comerciantes traerá consigo un 

impacto negativo en el desarrollo económico del país, en primer lugar, las 

recaudaciones disminución y no aumentarán como debería. Por otra parte, y 

de manera conexa, una consecuencia grave es que indirectamente se 

fomenta la informalidad, para que los comerciantes se orienten más por ese 

camino en lugar de optar por formalidad para obtener más beneficios 

económicos.   

 

En concordancia con el tercer objetivo en específico, los resultados indicaron 

que, las clausura arbitrariedades se efectuarán en todo sentido, incluso se 

darán las clausuras arbitrarias por motivos absurdos sin razón alguna, 

faltando al principio de razonabilidad y proporcionalidad, tal y como se mostró 

en los resultados, se llegan a clausurar establecimientos comerciales por 

omisiones tan pequeñas e insignificantes como lo es cuando se clausura un 
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establecimiento comercial porque faltaban dos (02) pastillas en un botiquín 

de primeros auxilios, lo que realmente es muy lamentable pero sobre todo, 

muy perjudicial para los comerciantes. Lo anteriormente acompañado a una 

falta total de conocimiento sobre la materia por parte de los fiscalizadores 

municipales que, en muchos casos ejercen sus facultades de manera 

empírica y sin conocer la ley, agregado a ello, que a muchos le hace falta 

vocación de servicios, y solo buscan obtener un beneficio económico en 

perjuicio de los comerciantes al momento de la fiscalización.  

 

De igual modo, ello es sustentado por Escajadillo (2018), quien en su trabajo 

de investigación manifiesta que los abusos por parte de la municipalidad se 

cometen sobre todo en contra de los comerciantes más vulnerados, que son 

lo pequeño emprendedores que recién están incursionando en el mercado 

con un negocio pequeño. Tal y como arrojó los resultados, las personas más 

vulnerables en este escenario serán los micro y pequeños empresarios que 

recién empiezan en el mercado, pero no más que aquellas personas jurídicas 

que recién empiezan, como las pequeñas bodegas y ambulantes. 

 

5.2. Conclusiones 

 

Primera: Se determinó que las clausuras arbitrarias de los establecimientos 

comerciales traerán una serie de consecuencias negativas que afectará 

las transacciones comerciales, al reducirse la oferta y tener mucha 

demanda por parte de la sociedad, como consecuencias de los cierres 

de los locales comerciales, mismos que se efectúan por los vicios de la 

Ley N°31914. Así mismo, al haber una reducción de locales comerciales 

por las clausuras arbitrarias de establecimientos comerciales, el 

desenvolvimiento normal de los comerciantes se verá coaccionado, 
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puesto que, los comerciantes estarán constantemente con el temor de 

ser objetos de las arbitrariedades municipales.  

 

Segunda: Por los vicios contemplados en la Ley N°31914, los comerciantes se 

desincentivarían y se sentirán inseguros, por las constantes 

arbitrariedades municipales en contra de los establecimientos 

comerciales, muchos comerciantes van a preferir estar en la 

clandestinidad y no formalizar, puesto que, mientras menos expuestos 

estén ante el Estado, habrá menos posibilidades de sufrir de abusos por 

parte de los fiscalizadores municipales. Además, al no formalizar, no 

contribuirán y pagarán impuestos, por lo que se verá afectado el 

desarrollo económico del país.  

 

Tercera: Al presentar vicios la Ley N°31914, muchos establecimientos 

comerciantes seguirán sufriendo de arbitrariedades municipales por 

parte de fiscalizadores municipales que no tienen vocación de servicio, 

y más bien, buscan obtener un beneficio económico para su esfera 

privada.  

 

 

5.3. Recomendaciones 

 

Primera: Se recomienda emitir una nueva norma que regule los vacíos legales 

presentados en la Ley N°31914, por lo mismo que no es muy preciso y 

su interpretación puede resultar conflictiva en contra de los 

comerciantes. La nueva norma que complemente el citado texto legal 

debe cubrir todos los vacíos y debe ser muy precisa para no dejar 

interpretación, al contrario. 
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Segunda: Se sugiere brindar capacitaciones sobre la actualización de las 

normas administrativas y municipales a los fiscalizadores municipales, 

con prejuicio a que sean destituidos de su cargo si no aprueban las 

evaluaciones de actualización legal, puesto que, tener fiscalizadores 

municipales incompetentes en las calles ejerciendo la potestad 

fiscalizadora es muy grave para los administrados, dejando un libre 

paso a las arbitrariedades municipales que se puedan cometer por falta 

de conocimiento del ordenamiento jurídico peruano vigente. 

 

Tercera: Se aconseja implementar campañas de capacitación en favor de los 

comerciantes y ciudadanos en general, sobre los derechos que tienen 

ostenta las personas en su calidad de administrados, desde sus 

derechos y obligaciones contemplados en la Ley N°27444 hasta las 

potestades y obligaciones de los funcionarios públicos de la 

municipalidad, pero sobre todo de los fiscalizadores municipales. 

También se debe orientar a los comerciantes sobre sus derechos que 

les pertenecen como empresarios, explicar sobre el proceso de 

fiscalización municipal y cómo actuar y responder ante una de ellas. 

 

Cuarta: Se indica y recomienda a la municipalidad integrar personal totalmente 

capacitado e implantar como requisito para ser fiscalizador municipal, el 

conocimiento de la normativa administrativa y municipal vigente al 

momento, ello en razón de tener buenos funcionarios públicos, pero, 

sobre todo, funcionarios con vocación de servicio.    
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Anexo N°01: Matriz de Categorización 
Problema de 
investigación 

Problemas 
especificos 

Objetivo 
general 

Objetivos 
Específicos 

Categorías Subcategorías Técnicas Instrumentos 

 ¿De qué manera 
los vicios que 
presenta la Ley 
31914 afectará el 
desenvolvimiento 
comercial y las 
transacciones 
comerciales en 
su aplicación en 
los comercios de 
una 
municipalidad 
limeña, 2024? 

 Determinar de 
qué manera los 
vicios que 
presenta la Ley 
31914 afectará el 
desenvolvimiento 
comercial y las 
transacciones 
comerciales en 
su aplicación en 
los comercios de 
una 
municipalidad 
limeña, 2024. 

  
 
 
 
 
 

Clausuras 
arbitrarias 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

¿Cuáles son los 
vicios que 
presenta la Ley 
31914 y su 
aplicación en los 
comercios de 
una 
municipalidad 
limeña, 2024? 

¿De qué forma 
los vicios que 
presenta la Ley 
31914 
desincentivará la 
formalización 
comercial en su 
aplicación en los 
comercios de 
una 
municipalidad 
limeña, 2024? 

Analizar los 
vicios que 
presenta la Ley 
31914 y su 
aplicación en los 
comercios de 
una 
municipalidad 
limeña, 2024. 

Analizar de qué 
forma los vicios 
que presenta la 
Ley 31914 
desincentivará la 
formalización 
comercial en su 
aplicación en los 
comercios de 
una 
municipalidad 
limeña, 2024. 

 
 
 
 
 
Arbitrariedades 

Municipales 

 
 
 
 
 

Multas 

 
 
 
 
 

Entrevista 

 
 
 
 
 

Guía de 
entrevista 

 ¿Cómo los vicios 
que presenta la 
Ley 31914 
generará 
clausuras 
arbitrarias en 
contra de los 
locales 
comerciales en 
su aplicación en 
los comercios de 
una 
municipalidad 
limeña, 2024? 

 Examinar cómo 
los vicios que 
presenta la Ley 
31914 generará 
clausuras 
arbitrarias en 
contra de los 
locales 
comerciales en 
su aplicación en 
los comercios de 
una 
municipalidad 
limeña, 2024. 

  
 
 
 
 
 

Abuso de 
autoridad 
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Anexo N°02: Instrumento - Guía de Entrevista 

 

GUIA DE ENTREVISTA – E1 

Título: VACÍOS DE LA LEY N°31914 Y SU APLICACIÓN EN COMERCIOS DE UN 

DISTRITO LIMEÑO, 2024. 

Cargo: Abogada 

Institución: Institución Pública 

DNI: 71993519 

Consentimiento informado: Declaro tener conocimiento que la presente entrevista es 

con fines exclusivos académicos, por lo que doy mi consentimiento informado, para que 

las respuestas puedan ser usadas para los fines académicos. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

 

 

 

Preguntas:  

1. ¿Cuál es el impacto económico que tendrá sobre los comerciantes la mala 

práctica proveniente de los vacíos contemplados en la Ley 31914?  

 

- Realmente será muy perjudicial para los comerciantes los vacíos de la Ley 

31914 ya que dejará una interpretación de la norma en contra de los 

comerciantes, lo que significa que en realidad el cambio normativo no tuvo una 

eficiencia concentrada.   

 

2. ¿Cuáles serán los giros comerciales más afectados económicamente por los 

vicios de la Ley 31914? 

 

Determinar de qué manera los vicios que presenta la Ley 31914 afectará el desenvolvimiento 

comercial y las transacciones comerciales en su aplicación en los comercios de una municipalidad 

limeña, 2024. 
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- Particularmente considero que los giros comerciales más afectados serían los 

restaurantes, minimarkets y bodegas, porque justamente los fiscalizadores son 

recurrentes para ir a esos negocios y cometer sus arbitrariedades en contra de 

ellos. 

 

3. ¿Cómo afecta económicamente los vicios de la Ley 31914 en el comercio? 

 

- El impacto es muy negativo para la economía en general, porque al permitir 

vacíos la Ley 31914 varios negocios serían clausurados arbitrariamente, lo que 

significaría un gran impacto negativo en contra de la economía comercial.  

 

4. ¿Existirá una disminución de las transacciones comerciales que afecte 

significativamente a la economía? 

 

- Claro que, sí existirá una disminución considerable porque al clausurar varios 

establecimientos comerciales, las personas no tendrían la misma oferta que 

antes para adquirir sus bienes servicios.  

 

5. ¿Quiénes son los comerciantes más afectados por los vacíos de la Ley 31914?  

 

- Los comerciantes más afectados definitivamente serían los comerciantes que 

recién están empezando con sus emprendimientos y las pequeñas bodegas, 

porque no tendrán la capacidad económica para hacer frente a las 

arbitrariedades de la municipalidad. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 

 

 

Analizar de qué forma los vicios que presenta la Ley 31914 desincentivará la 

formalización comercial en su aplicación en los comercios de una municipalidad limeña, 2024. 
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1.  ¿Realmente las personas naturales no formalizarán sus negocios por los vicios 

de la Ley 31914? 

 

- Considero que sí, las personas al conocer que se cometen arbitrariedades 

claras en contra de los comerciantes que tienen todo en regla y son formales, 

significará para las personas naturales un gran desincentivo para formalizar al 

ver que así sean formales o no, igualmente se verán afectados por los abusos 

de la municipalidad. 

 

2. ¿Cómo afectará económicamente la desincentivación de formalización por parte 

de los comerciantes a la economía? 

 

- Será muy negativo para la económica y para el desarrollo del país, porque si 

existen muchas personas naturales que no quieren formalizar sus negocios 

ello significará un retroceso para el país y el Estado no captará los impuestos 

necesarios para lograr que el desarrollo del país sea más rápido.  

 

3. ¿Las personas jurídicas también sufrirán desincentivo para no seguir siendo 

formales? 

 

- Al igual que sucede con las personas naturales, las personas jurídicas también 

se verán desincentivados para seguir siendo formales, no creo que retrocedan, 

pero lo que sí se dará es una disminución de ganas de los comerciantes que 

manejan sus empresas para seguir operando con la misma intensidad. 

 

4.  ¿Es mucho más beneficioso para los comerciantes seguir en la informalidad? 

 

- Es mucho mejor para las personas pasar por la clandestinidad de sus 

negocios, así no estarán en el ojo de la tormenta por parte de los fiscalizadores 

municipales. 
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5. ¿Son más los beneficios que los prejuicios que trae para un comerciante la 

formalización?  

 

- Por supuesto que sí, un comerciante al formalizar su negocio tendrá una gama 

de beneficios por parte de varias instituciones, como por ejemplo acceder a un 

banco a un crédito con interés más bajos; sobre todo, al estar formalizado el 

negocio, será más atractivo para los clientes del negocio. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3 

 

 

 

1. ¿Cuáles serán los locales más afectados por los vicios presentados en la Ley 

31914? 

 

- Yo creo que los locales más afectados definitivamente serían los restaurantes 

y bodegas porque son los establecimientos más fiscalizados por las 

autoridades municipales. 

 

2. ¿Los fiscalizadores municipales siguen el procedimiento adecuado para clausurar 

los locales comerciales? 

 

- La respuesta es clara, los fiscalizadores desde principio a fin de la fiscalización 

generalmente proceden mal, no se identifican, imponen clausuras de 

establecimientos comerciales sin causal alguna contemplada por ley, pero, 

sobre todo abusan de aquellos comerciantes que desconocen sus derechos y 

no saben cómo responder ante una fiscalización municipal. 

 

Examinar cómo los vicios que presenta la Ley 31914 generará clausuras arbitrarias en 

contra de los locales comerciales en su aplicación en los comercios de una municipalidad 

limeña, 2024. 
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3. ¿Cuáles serían las omisiones que se pueden subsanar al momento de la 

fiscalización para evitar la clausura temporal de los locales comerciales? 

 

- Aquellas omisiones como el fallo de la luz de emergencia u otras que son 

accesorias, que, si bien no se pueden subsanar al instante, pueden 

subsanarse después de un tiempo corto de la fiscalización.  

 

4. ¿Son bien aplicadas las medidas de restablecimiento de la legalidad? 

 

- En este caso, yo creo que sí, no debemos confundir las medidas de 

restablecimiento de la legalidad, las mismas tienen una finalidad que 

salvaguarda la seguridad de las personas, si bien se puede confundir con las 

arbitrariedades municipales, estas tienen otra finalidad y en mi experiencia son 

bien aplicadas. 

 

5. ¿Las autoridades municipales están actualizadas y capacitadas con el 

ordenamiento jurídico vigente o ejercen sus funciones empíricamente?   

 

- Los fiscalizadores municipales no están muy bien capacitados, ellos actúan de 

manera empírica sin conocer la ley, y no están actualizados con la normativa 

vigente, incluso creo que varios fiscalizadores desconocen la Ley 31914, y que 

es crucial para la legalidad de su función fiscalizadora para no cometer 

arbitrariedades.  
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GUIA DE ENTREVISTA – E2 

 

Título: VACÍOS DE LA LEY N°31914 Y SU APLICACIÓN EN COMERCIOS DE UN 

DISTRITO LIMEÑO, 2024. 

Cargo: Asistente Legal 

Institución: Institución Pública  

DNI: 73188971 

 

Consentimiento informado: Declaro tener conocimiento que la presente entrevista es 

con fines exclusivos académicos, por lo que doy mi consentimiento informado, para que 

las respuestas puedan ser usadas para los fines académicos. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

 

 

 

Preguntas:  

1. ¿Cuál es el impacto económico que tendrá sobre los comerciantes la mala 

práctica proveniente de los vacíos contemplados en la Ley 31914?  

 

- La economía se verá afectada progresivamente por la clausura de varios 

establecimientos comerciales. La ley aún no es lo suficientemente exacta para 

regular muy bien los límites a las arbitrariedades municipales al momento de 

la fiscalización municipal. 

 

2. ¿Cuáles serán los giros comerciales más afectados económicamente por los 

vicios de la Ley 31914? 

 

Determinar de qué manera los vicios que presenta la Ley 31914 afectará el desenvolvimiento 

comercial y las transacciones comerciales en su aplicación en los comercios de una municipalidad 

limeña, 2024. 
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- El sector textil y retail presupuesto, no es ajeno que muchas personas venden 

ropa en todo Lima, y son el objetivo principal de los fiscalizadores al momento 

de atropellar sus derechos y querer sacar un beneficio al momento de la 

intervención fiscalizadora.  

 

3. ¿Cómo afecta económicamente los vicios de la Ley 31914 en el comercio? 

 

- Es lógico que las transacciones de bienes y servicios disminuirá 

significativamente, al clausurar varios establecimientos comerciales las 

personas no tendrán muchas opciones para adquirir bienes y servicios.  

 

4. ¿Existirá una disminución de las transacciones comerciales que afecte 

significativamente a la economía? 

 

- Sí, claro, si se cierran varios establecimientos comerciales obviamente las 

transacciones económicas disminuirán y, por lo tanto, la economía se verá 

afectada negativamente. 

 

5. ¿Quiénes son los comerciantes más afectados por los vacíos de la Ley 31914?  

 

- Las personas naturales claramente, pero sobre todo los pequeños 

comerciantes que no tiene conocimiento sobre la fiscalización y muchas veces 

permiten que le abusen sus derechos por desconocimiento de la ley. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 

 

 

 

Analizar de qué forma los vicios que presenta la Ley 31914 desincentivará la 

formalización comercial en su aplicación en los comercios de una municipalidad limeña, 2024. 
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1. ¿Realmente las personas naturales no formalizarán sus negocios por los vicios 

de la Ley 31914? 

 

- Sí, yo considero que, si el Estado no brinda seguridad a los comerciantes para 

operar sus negocios sin abusos, a los comerciantes les será indiferente 

formalizar o no el negocio.  

 

2. ¿Cómo afectará económicamente la desincentivación de formalización por parte 

de los comerciantes a la economía? 

 

- La economía no se desarrollará como debería al no encontrar la contribución 

debida por parte de más comerciantes que actúan en la clandestinidad.  

 

3. ¿Las personas jurídicas también sufrirán desincentivo para no seguir siendo 

formales? 

 

- Seguirán el mismo patrón, pero continuarán siendo formales a pesar de los 

abusos municipales lo que al final no será más que un gran golpe para el 

desarrollo de sus negocios.  

 

4. ¿Es mucho más beneficioso para los comerciantes seguir en la informalidad? 

 

- Si, ya que no declaran impuestos a instituciones públicas como la Sunat y no 

gastan dinero en el proceso de la formalización empresarial. Claramente no 

están al ojo público del Estado.  

 

5. ¿Son más los beneficios que los prejuicios que trae para un comerciante la 

formalización?  
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- No, en definitiva, no, cuando una persona natural se formaliza como persona 

jurídica tiene más beneficios, como por ejemplo pueden acceder a un crédito 

hipotecario con más facilidad y beneficio,  

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3 

 

 

 

1. ¿Cuáles serán los locales más afectados por los vicios presentados en la Ley 

31914? 

 

- Los locales que venden ropa, porque son las tiendas más frecuentes a ser 

fiscalizados por los fiscalizadores municipales, casi siempre son objeto de 

arbitrariedades municipales.  

 

2. ¿Los fiscalizadores municipales siguen el procedimiento adecuado para 

clausurar los locales comerciales? 

 

- No, no siguen el procedimiento regular contemplado por ley, en primer lugar, 

desconocen de la ley y no tienen conocimiento de cómo deben actuar ante 

una intervención por lo que la consecuencia final es una clara arbitrariedad en 

contra de los comerciantes.  

 

3. ¿Cuáles serían las omisiones que se pueden subsanar al momento de la 

fiscalización para evitar la clausura temporal de los locales comerciales? 

 

- Son varias las omisiones que pueden subsanarse al momento de la 

fiscalización, pero las autoridades municipales prefieren clausurar los 

establecimientos comerciales por cualquier motivo, así sea mínimo. 

Examinar cómo los vicios que presenta la Ley 31914 generará clausuras arbitrarias en 

contra de los locales comerciales en su aplicación en los comercios de una municipalidad 

limeña, 2024. 
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4. ¿Son bien aplicadas las medidas de restablecimiento de la legalidad? 

 

- Si, estas tienen una clara finalidad, el asegurar que los bienes y servicios 

ofrecidos por los establecimientos comerciales sean seguros para la 

comunidad en general. 

 

5. ¿Las autoridades municipales están actualizadas y capacitadas con el 

ordenamiento jurídico vigente o ejercen sus funciones empíricamente?   

 

- No, en general ellos actúan sin conocer la norma y se aprovechan que los 

comerciantes no conocen muy bien la norma para abusar y obtener un 

beneficio económico propio. 
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GUIA DE ENTREVISTA – E3 

 

Título: VACÍOS DE LA LEY N°31914 Y SU APLICACIÓN EN COMERCIOS DE UN 

DISTRITO LIMEÑO, 2024. 

Cargo: Asistente Legal 

Institución: Institución Pública 

DNI: 70161054 

 

Consentimiento informado: Declaro tener conocimiento que la presente entrevista es 

con fines exclusivos académicos, por lo que doy mi consentimiento informado, para que 

las respuestas puedan ser usadas para los fines académicos. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

 

 

 

Preguntas:  

1. ¿Cuál es el impacto económico que tendrá sobre los comerciantes la mala 

práctica proveniente de los vacíos contemplados en la Ley 31914?  

 

- Un impacto económico negativo por supuesto, si se clausuran los 

establecimientos comerciales de varios comerciantes, la contribución y 

recaudación de impuestos caerá al quebrar los negocios de los comerciantes 

por los constantes abusos municipales.  

 

2. ¿Cuáles serán los giros comerciales más afectados económicamente por los 

vicios de la Ley 31914? 

 

Determinar de qué manera los vicios que presenta la Ley 31914 afectará el desenvolvimiento 

comercial y las transacciones comerciales en su aplicación en los comercios de una municipalidad 

limeña, 2024. 
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- Los giros comerciales que se verían afectados son los establecimientos 

comerciales que ofrecen comida directa para el público, como los restaurantes 

y restobares porque no es ajeno que son los negocios que más padecen de 

las fiscalizaciones municipales.  

 

3. ¿Cómo afecta económicamente los vicios de la Ley 31914 en el comercio? 

 

- En si la Ley 31914 tiene algunos vacíos que claramente se necesitan cubrir, 

deja un gran espacio para que las autoridades municipales sigan abusando 

de los comerciantes y clausura los establecimientos comerciales y finalmente 

afecte la económica del país.  

 

4. ¿Existirá una disminución de las transacciones comerciales que afecte 

significativamente a la economía? 

 

- La económica se verá afectado claramente por la disminución de las 

transacciones económicas, si las autoridades municipales se dedican a cerrar 

los establecimientos comerciales a cada rato, el sector disminuirá 

contundente.  

 

5. ¿Quiénes son los comerciantes más afectados por los vacíos de la Ley 31914?  

 

- Claramente los comerciantes más afectados serán los pequeños empresarios 

y las personas que recién están emprendiendo, justamente son a ellos a los 

que los fiscalizadores abusan de sus derechos.  

 

OBJETIVO ESPECIFICO 2 

 

 

 

Analizar de qué forma los vicios que presenta la Ley 31914 desincentivará la 

formalización comercial en su aplicación en los comercios de una municipalidad limeña, 2024. 
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1. ¿Realmente las personas naturales no formalizarán sus negocios por los vicios 

de la Ley 31914? 

 

- En realidad, el problema no viene desde ahora sino desde antes de la 

promulgación de la Ley 31914, siempre se han encontrado obstáculos para 

que los comerciantes formalicen sus negocios, pero al no ser suficiente esta 

ley para frenar las arbitrariedades municipales, es un punto en contra más que 

los comerciantes tienen que soportar.  

 

2. ¿Cómo afectará económicamente la desincentivación de formalización por parte 

de los comerciantes a la economía? 

 

- Los comerciantes que no contribuyen o no pagan impuestos afectan al 

crecimiento del país, la recaudación es crucial para que un Estado prospere, 

pero si no se cuenta con esa recaudación, el desarrollo del país ser lento.  

 

3. ¿Las personas jurídicas también sufrirán desincentivo para no seguir siendo 

formales? 

 

- Las trabas u obstáculos que se presentan ante las pequeñas empresas 

afectara su crecimiento al igual que le sucede a las personas naturales. El 

desincentivo es paras ambos mandos.  

 

4. ¿Es mucho más beneficioso para los comerciantes seguir en la informalidad? 

 

- Es mucho más conveniente para ellos, así no pagan impuestos y tampoco 

sufrirán grandes pérdidas económicas antes una fiscalización municipal por lo 

mismo que no han invertido mucho en su negocio. 
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5. ¿Son más los beneficios que los prejuicios que trae para un comerciante la 

formalización?  

 

- En suma, es más beneficioso la formalización para los comerciantes, la 

formalización trae consigo seguridad, y es más atractivo para los 

consumidores adquirir bienes y servicios para empresas formalizadas, pero 

también es visto con buenos ojos por parte de las instituciones públicas y 

privadas realizar negocios con una empresa constituida.  

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3 

 

 

 

1. ¿Cuáles serán los locales más afectados por los vicios presentados en la Ley 

31914? 

 

- Los restaurantes en general serán los más afectados, al brindar servicios 

directamente a la sociedad, los fiscalizadores siempre están a la vanguardia 

con las fiscalizaciones sobre los restaurantes. 

 

2. ¿Los fiscalizadores municipales siguen el procedimiento adecuado para 

clausurar los locales comerciales? 

 

- No siguen el procedimiento y más bien actúan de manera errada en sus 

intervenciones, más bien buscan amenazar y obtener un beneficio económico 

propio y aprovecha la situación de vulnerabilidad de los comerciantes. 

 

3. ¿Cuáles serían las omisiones que se pueden subsanar al momento de la 

fiscalización para evitar la clausura temporal de los locales comerciales? 

Examinar cómo los vicios que presenta la Ley 31914 generará clausuras arbitrarias en 

contra de los locales comerciales en su aplicación en los comercios de una municipalidad 

limeña, 2024. 
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- Al momento de la fiscalización es importante tener presente que hay 

supuestos que son simbólicas, un ejemplo claro es tener las señales de 

seguridad en mal estado, eso por ejemplo no es una causal justificante para 

que el fiscalizador municipal decida clausurar un establecimiento comercial. 

 

4. ¿Son bien aplicadas las medidas de restablecimiento de la legalidad? 

 

- En los casos que yo he conocido, puedo decir que sí, son bien aplicadas, pero 

sobre todo lo comento por la finalidad, la cual es muy buena, ya que busca 

salvaguardar la salud de las personas en el caso de los restaurantes o locales 

que ofrecen alimentos para la sociedad. 

 

5. ¿Las autoridades municipales están actualizadas y capacitadas con el 

ordenamiento jurídico vigente o ejercen sus funciones empíricamente?   

 

- Muchas autoridades municipales no están capacitadas con la normativa 

administrativa y municipal vigente, por lo que su actuación al momento de la 

fiscalización termina haciendo una gran vulneración a la esfera privada de los 

comerciantes, pero también una gran afectación al negocio en particular, ya 

que situaciones como las clausuras constantes del establecimiento comercial 

llevan a que el negocio quiebre. 
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GUIA DE ENTREVISTA – E4 

 

Título: VACÍOS DE LA LEY N°31914 Y SU APLICACIÓN EN COMERCIOS DE UN 

DISTRITO LIMEÑO, 2024. 

Cargo: Empresario 

Institución: Empresa privada 

DNI: 7599141 

 

Consentimiento informado: Declaro tener conocimiento que la presente entrevista es 

con fines exclusivos académicos, por lo que doy mi consentimiento informado, para que 

las respuestas puedan ser usadas para los fines académicos. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

 

 

 

Preguntas:  

1. ¿Cuál es el impacto económico que tendrá sobre los comerciantes la mala 

práctica proveniente de los vacíos contemplados en la Ley 31914?  

 

- Es claro que hay una afectación para los comerciantes, yo como comerciante 

siempre espero que la normativa peruana nos ayude para poder seguir 

creciendo sin obstáculo alguno, por lo que una ley no tan eficiente no 

resguarda la seguridad de los comerciantes en general.  

 

2. ¿Cuáles serán los giros comerciales más afectados económicamente por los 

vicios de la Ley 31914? 

 

Determinar de qué manera los vicios que presenta la Ley 31914 afectará el desenvolvimiento 

comercial y las transacciones comerciales en su aplicación en los comercios de una municipalidad 

limeña, 2024. 
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- Yo creo que los más afectados son una cantidad de negocios que trabajan 

como cooperativas, los famosos mercados. Los fiscalizadores municipales 

vulneran los derechos de los dueños de los puestos de mercados porque la 

mayoría por no decir todos, desconocen totalmente de sus derechos.  

 

3. ¿Cómo afecta económicamente los vicios de la Ley 31914 en el comercio? 

 

- Si varios negocios o establecimientos comerciales son clausurados, muchas 

personas no tendrán un ingreso para mantener sus hogares, y se reduciría a 

pocos locales operando, y mientras menos locales ofrezcan productos más 

subirán los precios, menos oferta y más demanda.  

 

4. ¿Existirá una disminución de las transacciones comerciales que afecte 

significativamente a la economía? 

 

- Claro, cuando se cierran los establecimientos comerciales muchas personas 

se ven afectados en la economía de sus hogares y baja su calidad de vida 

claramente, las transacciones de bienes y servicios también disminuirían por 

que la oferta bajaría. 

 

5. ¿Quiénes son los comerciantes más afectados por los vacíos de la Ley 31914?  

 

- En realidad, muchos comerciantes se verán afectados, pero creo que lo más 

afectados serán los pequeños emprendedores que recién están empezando, 

ello son los que tienen menos capacidad económica para hacer frente a los 

problemas que presentan sus pequeños negocios.  

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 

 
Analizar de qué forma los vicios que presenta la Ley 31914 desincentivará la 

formalización comercial en su aplicación en los comercios de una municipalidad limeña, 2024. 
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1. ¿Realmente las personas naturales no formalizarán sus negocios por los vicios 

de la Ley 31914? 

 

- Yo creo que sí, no se puede negar que, si la normativa vigente no regula muy 

bien los supuestos de clausura o no, nos brinda protección a los comerciantes, 

no vemos con mejores ojos gastar dinero en formalizar negocios que sufrirán 

de arbitrariedades por parte del Estado.  

 

2. ¿Cómo afectará económicamente la desincentivación de formalización por parte 

de los comerciantes a la economía? 

 

- Si hay menos formalización no habrá mucha recaudación de impuestos por 

parte del Estado, por sentido lógico, si un gran sector no se formaliza, 

significarán grandes montos de dinero que el Estado deja de percibir y que 

fácilmente puede ser crucial para el desarrollo económico del país.  

 

3. ¿Las personas jurídicas también sufrirán desincentivo para no seguir siendo 

formales? 

 

- Claro que sí, las personas jurídicas también sufrirán un desincentivo por los 

abusos municipales, pero aún seguirán siendo formales, pero no se puede 

negar que estarán totalmente desanimados en seguir trabajando.  

 

4. ¿Es mucho más beneficioso para los comerciantes seguir en la informalidad? 

 

- Si porque no están en la mira de los fiscalizadores municipales y si los 

intervienen, no tiene mucho que perder, no pierden el dinero invertido en una 

supuesta formalidad. 
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5. ¿Son más los beneficios que los prejuicios que trae para un comerciante la 

formalización?  

 

- Los beneficios siempre serán más para los comerciantes que deciden 

formalizar sus negocios. Cuando una persona formalizar su negocio tiene una 

proyección a futuro muy buena para que la empresa sea próspera y tenga un 

buen camino, por ejemplo, le es más fácil negociar con los bancos y clientes.  

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3 

 

 

 

1. ¿Cuáles serán los locales más afectados por los vicios presentados en la Ley 

31914? 

 

- Los locales más afectados serán los pequeños emprendedores que recién 

están poniendo sus negocios, y es muy complicado salir a prosperar, pero lo 

es más cuando el Estado te pone obstáculos y comete arbitrariedades en 

contra de uno. 

 

2. ¿Los fiscalizadores municipales siguen el procedimiento adecuado para clausurar 

los locales comerciales? 

 

- Es evidente que los fiscalizadores municipales desconocen de la norma, y 

más bien cometen abusos en contra de los comerciantes y prefieren pedir una 

coima para que no impongan la sanción en contra de los comerciantes. En mi 

experiencia, se prefiere pagar la multa  

 

Examinar cómo los vicios que presenta la Ley 31914 generará clausuras arbitrarias en 

contra de los locales comerciales en su aplicación en los comercios de una municipalidad 

limeña, 2024. 
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3. ¿Cuáles serían las omisiones que se pueden subsanar al momento de la 

fiscalización para evitar la clausura temporal de los locales comerciales? 

 

- Las omisiones son varias, el fiscalizador municipal como sea quiere sancionar 

al comerciante para tratar de negociar la multa a cambio de un beneficio 

económico. Por ejemplo, una vez clausuraron uno de mis establecimientos 

comerciales porque el botiquín de seguridad no tenia 4 pastillas del bloque de 

pastillas que ya había, y el fiscalizador municipal procedió a clausurar mi 

establecimiento comercial practicante porque faltaba dos patillas. 

 

4. ¿Son bien aplicadas las medidas de restablecimiento de la legalidad? 

 

- Si son bien aplicadas las medidas de restablecimiento de la legalidad, siempre 

son bien aplicadas, tiene un objetivo a favor de sociedad, el claro ejemplo es 

cuando se interviene aquellos restaurantes que brindan servicios en el estado. 

 

5. ¿Las autoridades municipales están actualizadas y capacitadas con el 

ordenamiento jurídico vigente o ejercen sus funciones empíricamente?   

 

- Claramente no está capacitados, muchas veces intervienen sin saber nada 

del tema, particularmente me ha tocado vivir experiencia con fiscalizadores 

municipales que no saben intervenir y no saben las normas, solo se limitan a 

pedir la licencia de funcionamiento certificado ITSE, luego por cualquier motivo 

buscan imponerte una multa para luego negocia con la multa o sanción a 

cambio de un beneficio particular.  
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GUIA DE ENTREVISTA – E5 

 

Título: VACÍOS DE LA LEY N°31914 Y SU APLICACIÓN EN COMERCIOS DE UN 

DISTRITO LIMEÑO, 2024. 

Cargo: Empresario 

Institución: Empresa Privada 

DNI: 73092770   

 

Consentimiento informado: Declaro tener conocimiento que la presente entrevista es 

con fines exclusivos académicos, por lo que doy mi consentimiento informado, para que 

las respuestas puedan ser usadas para los fines académicos. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

 

 

 

Preguntas:  

1. ¿Cuál es el impacto económico que tendrá sobre los comerciantes la mala 

práctica proveniente de los vacíos contemplados en la Ley 31914?  

 

- El impacto económico siempre será negativo cuando se vulneren los derechos 

de los comerciantes, ellos son los que más contribuyen al Estado, la 

recaudación de impuesto que deriva del comercio es un pilar importante para 

la sostenibilidad del país, por lo que cualquier vulneración como la clausura 

de establecimiento comerciales, siempre será negativo para la económica. 

 

2. ¿Cuáles serán los giros comerciales más afectados económicamente por los 

vicios de la Ley 31914? 

 

Determinar de qué manera los vicios que presenta la Ley 31914 afectará el desenvolvimiento 

comercial y las transacciones comerciales en su aplicación en los comercios de una municipalidad 

limeña, 2024. 
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- Los negocios más afectados serán claramente las bodegas y restaurantes, 

son los negocios que más están acostumbrados los fiscalizadores a intervenir, 

y los que sufren más.  

 

3. ¿Cómo afecta económicamente los vicios de la Ley 31914 en el comercio? 

 

- El impacto es negativo, porque cualquier negocio que sufra atropellos por 

parte de la municipalidad, lo conduce a la quiebra, y claro está, mientras 

menos inversión haya en el país, más se demora el desarrollo económico. 

 

4. ¿Existirá una disminución de las transacciones comerciales que afecte 

significativamente a la economía? 

 

- Muchos negocios afectados por las clausuras comerciales sin razón justa, 

afecta anímicamente en los negociantes, ya no existirá el mismo ánimo de 

querer seguir invirtiendo o de emprender un negocio, por los mismos, las 

negociaciones comerciales cambiarán para mal. 

 

5. ¿Quiénes son los comerciantes más afectados por los vacíos de la Ley 31914?  

 

- Los micro y pequeños empresarios son los afectados ante cualquier vacío 

permitido por la ley, son los comerciantes que invierten lo poco que tienen, y 

si su negocio se ve afectado por clausuras sin motivos, ello significara grandes 

pérdidas por cada día que el negocio deje de operar.  

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 

 

 

 

Analizar de qué forma los vicios que presenta la Ley 31914 desincentivará la 

formalización comercial en su aplicación en los comercios de una municipalidad limeña, 2024. 
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1. ¿Realmente las personas naturales no formalizarán sus negocios por los vicios 

de la Ley 31914? 

 

- Desde un principio las personas naturales que no sufren atropellos no van a 

querer formalizar sus negocios porque así pasan desapercibidos, es claro que 

los vacíos de la ley es otro factor que contribuye a que siga la informalidad. 

 

2. ¿Cómo afectará económicamente la desincentivación de formalización por parte 

de los comerciantes a la economía? 

 

- Negativamente por supuesto, al existir más arbitrariedades municipales, los 

comerciantes preferirán estar en la clandestinidad para así ser menos vistosos 

para el Estado. 

 

3. ¿Las personas jurídicas también sufrirán desincentivo para no seguir siendo 

formales? 

 

- Yo creo que se sentirán preocupados por la situación, pero seguirá en su 

curso de crecer aún más como empresa, pero no deja de ser lamentable que 

el Estado en lugar de brindar seguridad, cree más conflicto para los 

comerciantes. 

 

4. ¿Es mucho más beneficioso para los comerciantes seguir en la informalidad? 

 

- Es mucho más beneficioso para todos aquellos comerciantes que no desean 

pagar impuestos quedar aislados al ojo público, pero aquellos que, sí tiene 

una proyección larga y precisa para futuro, prefieren formalizar y prosperar en 

el futuro.  

 

5. ¿Son más los beneficios que los prejuicios que trae para un comerciante la 

formalización?  
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- Los beneficios son más, cuando formalizas accedes a créditos hipotecarios, 

préstamos, y haces un historial crediticio atractivo para cualquier entidad 

financiera, lo que trae más proyección a futuro.  

-  

OBJETIVO ESPECÍFICO 3 

 

 

 

1. ¿Cuáles serán los locales más afectados por los vicios presentados en la Ley 

31914? 

 

- Los locales más afectados serán los pertenecientes a los pequeños 

empresarios que recién están empezando, aquellos comerciantes que 

invierten inicialmente y que todos los ahorros de su vida lo arriesgan en su 

negocio, por lo que clausurar sus establecimientos comerciales significara 

grandes pérdidas para su vida. 

 

2. ¿Los fiscalizadores municipales siguen el procedimiento adecuado para 

clausurar los locales comerciales? 

 

- No, en definitiva, no, muchos fiscalizadores municipales no cumplen con los 

requisitos y conocimientos para ocupar esos puestos, más entran para abusar 

de los comerciantes y buscar un beneficio económico para ellos mismos, 

lamentablemente es una práctica que se viene repitiendo por mucho tiempo. 

 

3. ¿Cuáles serían las omisiones que se pueden subsanar al momento de la 

fiscalización para evitar la clausura temporal de los locales comerciales? 

 

Examinar cómo los vicios que presenta la Ley 31914 generará clausuras arbitrarias en 

contra de los locales comerciales en su aplicación en los comercios de una municipalidad 

limeña, 2024. 
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- Muchas en realidad, por ejemplo, a veces te clausuran el establecimiento 

comercial porque el extinguidor está vencido por un par de días, justo esa 

situación me tocó a vivir a mí, la ley tiene que regular en específico todos los 

supuestos para evitar arbitrariedades o abusos por parte de las 

municipalidades. 

 

4. ¿Son bien aplicadas las medidas de restablecimiento de la legalidad? 

 

- Tienen un fin bueno, el de salvaguarda la seguridad de la población en 

general, entonces si están bien aplicadas, siempre y cuando respeten los 

derechos de los administrados durante la inspección. 

 

5. ¿Las autoridades municipales están actualizadas y capacitadas con el 

ordenamiento jurídico vigente o ejercen sus funciones empíricamente?   

 

- No están actualizados con la norma vigente, pero así lo estén, siempre lo 

usarán en contra de los comerciantes, por la misma razón que la mayoría de 

los comerciantes desconocen de sus derechos, por lo que es más fácil 

vulnerar sus derechos.  
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Anexo N°03: Consentimiento Informado 
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Anexo N°04: Matriz de Triangulación de Datos 
Objetivos de 
investigación 

Preguntas Participante 1 Participante 2 Participante 3 Participante 4 Participante 5 Código Interpretación 

 
Objetivo 1: 

 
¿Cuál es el 
impacto 
económico que 
tendrá sobre los 
comerciantes la 
mala práctica 
proveniente de 
los vacíos 
contemplados en 
la Ley 31914? 
 

Realmente 
será muy 
perjudicial 
para los 
comerciantes 
los vacíos de 
la Ley 31914 
ya que dejará 
una 
interpretación 
de la norma 
en contra de 
los 
comerciantes, 
lo que significa 
que en 
realidad el 
cambio 
normativo no 
tuvo una 
eficiencia 
concentrada 

La economía 
se verá 
afectada 
progresivamen
te por la 
clausura de 
varios 
establecimient
os 
comerciales. 
La ley aun no 
es lo 
suficientement
e exacta para 
regular muy 
bien los límites 
a las 
arbitrariedade
s municipales 
al momento de 
la fiscalización 
municipal. 

Un impacto 
económico 
negativo por 
supuesto, si 
se clausuran 
los 
establecimient
os 
comerciales 
de varios 
comerciantes, 
la contribución 
y recaudación 
de impuestos 
caerá al 
quebrar los 
negocios de 
los 
comerciantes 
por los 
constantes 
abusos 
municipales. 

Es claro que 
hay una 
afectación 
para los 
comerciantes, 
yo como 
comerciante 
siempre 
espero que la 
normativa 
peruana nos 
ayude para 
poder seguir 
creciendo sin 
obstáculo 
alguno, por lo 
que una ley no 
tan eficiente 
no resguarda 
la seguridad 
de los 
comerciantes 
en general. 

El impacto 
económico 
siempre será 
negativo 
cuando se 
vulneren los 
derechos de 
los 
comerciantes, 
ellos son los 
que más 
contribuyen al 
Estado, la 
recaudación 
de impuesto 
que deriva del 
comercio es 
un pilar 
importante 
para la 
sostenibilidad 
del país, por lo 
que cualquier 
vulneración 
como la 
clausura de 
establecimient
o comerciales, 
siempre será 
negativo para 
la económica. 

los vacíos de 
la Ley 31914 
ya que dejará 
una 
interpretación 
de la norma 
en contra de 
los 
comerciantes 
O1.1 
 
La ley aun no 
es lo 
suficientemen
te exacta para 
regular muy 
bien los 
límites a las 
arbitrariedade
s municipales 
O1.2 
 
la 
contribución y 
recaudación 
de impuestos 
caerá al 
quebrar los 
negocios de 
los 
comerciantes 
por los 
constantes 
abusos 
municipales. 
O1.3 
 
 
por lo que 
una ley no tan 
eficiente no 

Los vacíos 
que se 
contempla en 
la Ley 31914 
por no ser lo 
suficientement
e exacta 
traerá consigo 
muchas 
vulneraciones 
en contra de 
los 
establecimient
os de los 
comerciantes l 
lo que 
generara a 
largo plazo un 
impacto 
negativo en la 
economía del 
país, es por 
ello que es 
necesarios 
una regulación 
más precisa 
que frente las 
arbitrariedade
s municipales.  
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resguarda la 
seguridad de 
los 
comerciantes 
en 
general.O1.4 

 
¿Cuáles serán 
los giros 
comerciales más 
afectados 
económicamente 
por los vicios de 
la Ley 31914? 
 

Particularment
e considero 
que los giros 
comerciales 
más afectados 
serían los 
restaurantes, 
minimarkets y 
bodegas, 
porque 
justamente los 
fiscalizadores 
son 
recurrentes 
para ir a esos 
negocios y 
cometer sus 
arbitrariedade
s en contra de 
ellos. 

El sector textil 
y retail 
presupuesto, 
no es ajeno 
que muchas 
personas 
venden ropa 
en todo Lima, 
y son el 
objetivo 
principal de 
los 
fiscalizadores 
al momento de 
atropellar sus 
derechos y 
querer sacar 
un beneficio al 
momento de la 
intervención 
fiscalizadora. 

Los giros 
comerciales 
que se verían 
afectados son 
los 
establecimient
os 
comerciales 
que ofrecen 
comida directa 
para el 
público, como 
los 
restaurantes y 
restobares 
porque no es 
ajeno que son 
los negocios 
que más 
padecen de 
las 
fiscalizaciones 
municipales. 

Yo creo que 
los más 
afectados son 
una cantidad 
de negocios 
que trabajan 
como 
cooperativas, 
los famosos 
mercados. Los 
fiscalizadores 
municipales 
vulneran los 
derechos de 
los dueños de 
los puestos de 
mercados 
porque la 
mayoría, por 
no decir todos, 
desconocen 
totalmente de 
sus derechos. 

Los negocios 
más afectados 
serán 
claramente las 
bodegas y 
restaurantes, 
son los 
negocios que 
más están 
acostumbrado
s los 
fiscalizadores 
a intervenir, y 
los que sufren 
más. 

más 
afectados 
serían los 
restaurantes, 
minimarkets y 
bodegas,  
 
y son el 
objetivo 
principal de 
los 
fiscalizadores 
al momento 
de atropellar 
sus derechos  
 
Los giros 
comerciales 
que se verían 
afectados son 
los 
establecimien
tos 
comerciales 
que ofrecen 
comida 
directa para el 
público  
 
los más 
afectados son 
una cantidad 
de negocios 
que trabajan 
como 
cooperativas, 
los famosos 
mercados.  
 

Los 
comerciantes 
más afectados 
por los vacíos 
de la Ley 
31914 serán 
los 
restaurantes, 
minimarkets, 
bodegas, pero 
en general 
todos los 
pequeños y 
microempresa
rios que recién 
están 
empezando 
con sus 
emprendimient
os, por lo 
mismo que los 
fiscalizadores 
son los que 
más frecuente 
fiscalizan. 
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bodegas y 
restaurantes, 
son los 
negocios que 
más están 
acostumbrado
s los 
fiscalizadores 
a intervenir,  

 
¿Cómo afecta 
económicamente 
los vicios de la 
Ley 31914 en el 
comercio? 
 

El impacto es 
muy negativo 
para la 
economía en 
general, 
porque al 
permitir vacíos 
la Ley 31914 
varios 
negocios 
serían 
clausurados 
arbitrariament
e, lo que 
significaría un 
gran impacto 
negativo en 
contra de la 
economía 
comercial. 

Es lógico que 
las 
transacciones 
de bienes y 
servicios 
disminuirá 
significativame
nte, al 
clausurar 
varios 
establecimient
os 
comerciales 
las personas 
no tendrán 
muchas 
opciones para 
adquirir bienes 
y servicios. 

En si la Ley 
31914 tiene 
algunos 
vacíos que 
claramente se 
necesitan 
cubrir, deja un 
gran espacio 
para que las 
autoridades 
municipales 
sigan 
abusando de 
los 
comerciantes 
y clausura los 
establecimient
os 
comerciales y 
finalmente 
afecte la 
económica del 
país. 

Si varios 
negocios o 
establecimient
os 
comerciales 
son 
clausurados, 
muchas 
personas no 
tendrán un 
ingreso para 
mantener sus 
hogares, y se 
reduciría a 
pocos locales 
operando, y 
mientras 
menos locales 
ofrezcan 
productos más 
subirán los 
precios, 
menos oferta y 
más demanda. 

El impacto es 
negativo, 
porque 
cualquier 
negocio que 
sufra 
atropellos por 
parte de la 
municipalidad, 
lo conduce a 
la quiebra, y 
claro está, 
mientras 
menos 
inversión haya 
en el país, 
más se 
demora el 
desarrollo 
económico. 

al permitir 
vacíos la Ley 
31914 varios 
negocios 
serian 
clausurados 
arbitrariament
e  
 
Es lógico que 
las 
transacciones 
de bienes y 
servicios 
disminuirá 
significativam
ente, al 
clausurar 
varios 
establecimien
tos 
comerciales  
 
En si la Ley 
31914 tiene 
algunos 
vacíos que 
claramente se 
necesitan 
cubrir, deja un 
gran espacio 
para que las 
autoridades 
municipales 
sigan 

La falta de 
precisión de la 
Ley 31914 
afecta 
considerablem
ente al 
comercio en 
general, la 
misma ley 
deja una 
interpretación 
mal aplicada 
de la ley que 
permite las 
clausuras de 
los 
establecimient
os 
comerciales 
mediante 
arbitrariedade
s municipales. 
Esta 
afectación trae 
consigo otro 
problema, se 
verá afectado 
la oferta y la 
demanda en el 
comercio, lo 
que 
claramente es 
una afectación 
directa por 
parte del 
Estado.  
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abusando 
O.3.3 
 
mientras 
menos 
locales 
ofrezcan 
productos 
más subirán 
los precios, 
menos oferta 
y más 
demanda  
 
mientras 
menos 
inversión 
haya en el 
país, más se 
demora el 
desarrollo 
económico.  

¿Existirá una 
disminución de 
las transacciones 
comerciales que 
afecte 
significativamente 
a la economía? 
 

Claro que, si 
existirá una 
disminución 
considerable 
porque al 
clausurar 
varios 
establecimient
os 
comerciales, 
las personas 
no tendrían la 
misma oferta 
que antes 
para adquirir 
sus bienes 
servicios. 

Sí, claro, si se 
cierran varios 
establecimient
os 
comerciales 
obviamente 
las 
transacciones 
económicas 
disminuirán y, 
por lo tanto, la 
economía se 
verá afectada 
negativamente
. 

La económica 
se verá 
afectado 
claramente 
por la 
disminución 
de las 
transacciones 
económicas, si 
las 
autoridades 
municipales se 
dedican a 
cerrar los 
establecimient
os 
comerciales a 
cada rato, el 
sector 
disminuirá 
contundente. 

Claro, cuando 
se cierran los 
establecimient
os 
comerciales 
muchas 
personas se 
ven afectados 
en la 
economía de 
sus hogares y 
baja su 
calidad de 
vida 
claramente, 
las 
transacciones 
de bienes y 
servicios 
también 
disminuirían 
por que la 
oferta bajaría. 

Muchos 
negocios 
afectados por 
las clausuras 
comerciales 
sin razón 
justa, afecta 
anímicamente 
en los 
negociantes, 
ya no existirá 
el mismo 
animo de 
querer seguir 
invirtiendo o 
de emprender 
un negocio, 
por los mimos, 
las 
negociaciones 
comerciales 
cambiarán 
para mal. 

las personas 
no tendrían la 
misma oferta 
que antes 
para adquirir 
sus bienes 
servicios. 
 
 
transacciones 
económicas 
disminuirán y, 
por lo tanto, la 
economía se 
verá afectada 
negativament
e 
 
 
por la 
disminución 
de las 
transacciones 

Las 
transacciones 
comerciales 
se verán 
alteradas 
considerablem
ente por las 
mismas 
clausuras 
arbitrarias de 
los 
establecimient
os 
comerciales. 
Los 
fiscalizadores 
municipales al 
cerrar muchos 
establecimient
os 
comerciales 
sin causa justa 
prácticamente 
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económicas, 
si las 
autoridades 
municipales 
se dedican a 
cerrar los 
establecimien
tos 
comerciales 
 
 
se cierran los 
establecimien
tos 
comerciales 
muchas 
personas se 
ven afectados 
en la 
economía de 
sus hogares y 
baja su 
calidad de 
vida 
claramente, 
 
 
ya no existirá 
el mismo 
animo de 
querer seguir 
invirtiendo o 
de emprender 
un negocio, 
por los 
mimos, las 
negociacione
s comerciales 
cambiarán 
para mal. 

están 
condenando al 
fin a los 
negocios.  

 
¿Quiénes son los 
comerciantes 
más afectados 

Los 
comerciantes 
más afectados 
definitivament
e serían los 

Las personas 
naturales 
claramente, 
pero sobre 
todo los 

Claramente 
los 
comerciantes 
más afectados 
serán los 

En realidad, 
muchos 
comerciantes 
se verán 
afectados, 

Los micro y 
pequeños 
empresarios 
son los 
afectados ante 

Los 
comerciantes 
más 
afectados 
definitivament

Los 
comerciantes 
más afectados 
por los vacíos 
de Ley 31914 
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por los vacíos de 
la Ley 31914? 
 

comerciantes 
que recién 
está 
empezando 
con sus 
emprendimient
os y las 
pequeñas 
bodegas, 
porque no 
tendrán la 
capacidad 
económica 
para hacer 
frente a las 
arbitrariedade
s de la 
municipalidad. 

pequeños 
comerciantes 
que no tiene 
conocimiento 
sobre la 
fiscalización y 
muchas veces 
permiten que 
le abusen sus 
derechos por 
desconocimie
nto de la ley. 

pequeños 
empresarios y 
las personas 
que recién 
están 
emprendiendo
, justamente 
son a ellos a 
los que los 
fiscalizadores 
abusan de sus 
derechos. 

pero creo que 
lo más 
afectados 
serán los 
pequeños 
emprendedore
s que recién 
están 
empezando, 
ello son los 
que tienen 
menos 
capacidad 
económica 
para hacer 
frente a los 
problemas que 
presenta sus 
pequeños 
negocios. 

cualquier 
vacío 
permitido por 
la ley, son los 
comerciantes 
que invierten 
lo poco que 
tienen, y si su 
negocio se ve 
afectado por 
clausuras sin 
motivos, ello 
significara 
grandes 
pérdidas por 
cada día que 
el negocio 
deje de 
operar. 

e serían los 
comerciantes 
que recién 
está 
empezando 
con sus 
emprendimien
tos y las 
pequeñas 
bodegas, 
 
 
la 
fiscalización y 
muchas 
veces 
permiten que 
le abusen sus 
derechos por 
desconocimie
nto de la ley. 
 
los 
comerciantes 
más 
afectados 
serán los 
pequeños 
empresarios y 
las personas 
que recién 
están 
emprendiend
o 
 
 
pero creo que 
lo más 
afectados 
serán los 
pequeños 
emprendedor
es que recién 
están 
empezando, 

serán los 
pequeños 
empresarios, 
pero sobre 
todas aquellas 
personas que 
recién está 
empezando 
como las 
pequeñas 
bodegas, por 
cada día 
cerrado del 
local que 
transcurra, 
significa unas 
grandes 
pérdidas para 
los pequeños 
negociantes.   
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ello significara 
grandes 
pérdidas por 
cada día que 
el negocio 
deje de 
operar. 

Objetivo 2:  
¿Realmente las 
personas 
naturales no 
formalizarán sus 
negocios por los 
vicios de la Ley 
31914? 
 

Considero que 
sí, las 
personas al 
conocer que 
se cometen 
arbitrariedade
s claras en 
contra de los 
comerciantes 
que tienen 
todo en regla y 
son formales, 
significara 
para las 
personas 
naturales un 
gran 
desincentivo 
para 
formalizar al 
ver que así 
sean formales 
o no, 
igualmente se 
verán 
afectados por 
los abusos de 
la 
municipalidad. 

Sí, yo 
considero que, 
si el Estado no 
brinda 
seguridad 
para los 
comerciantes 
para operar 
sus negocios 
sin abusos, a 
los 
comerciantes 
les será 
indiferente 
formalizar o no 
el negocio. 

En realidad, el 
problema no 
viene desde 
ahora sino 
desde antes 
de la 
promulgación 
de la Ley 
31914, 
siempre se 
han 
encontrado 
obstáculos 
para que los 
comerciantes 
formalicen sus 
negocios, pero 
al no ser 
suficiente esta 
ley para frenar 
las 
arbitrariedade
s municipales, 
es un punto en 
contra más 
que los 
comerciantes 
tienen que 
soportar. 

Yo creo que 
sí, no se 
puede negar 
que, si la 
normativa 
vigente no 
regula muy 
bien los 
supuestos de 
clausura o no 
nos brinda de 
protección a 
los 
comerciantes, 
no vemos con 
mejores ojos 
gastar dinero 
en formalizar 
negocios que 
sufrirán de 
arbitrariedade
s por parte del 
Estado. 

Desde un 
principio las 
personas 
naturales que 
no sufren 
atropellos no 
van a querer 
formalizar sus 
negocios 
porque así 
pasan 
desapercibido
s, es claro que 
los vacíos de 
la ley es otro 
factor que 
contribuye a 
que siga la 
informalidad. 

las personas 
al conocer 
que se 
cometen 
arbitrariedade
s claras en 
contra de los 
comerciantes 
que tienen 
todo en regla 
y son 
formales, 
significara 
para las 
personas 
naturales un 
gran 
desincentivo 
para 
formalizar 
 
el Estado no 
brinda 
seguridad 
para los 
comerciantes 
para operar 
sus negocios 
sin abusos, a 
los 
comerciantes 
les será 
indiferente 
formalizar o 
no el negocio. 
 

Las personas 
naturales ante 
las clausuras 
arbitrarias de 
los 
establecimient
os 
comerciales 
sufrirán un 
desincentivo 
para seguir 
con sus 
negocios, 
entonces para 
las personas 
naturales les 
resultara más 
beneficioso no 
formalizar 
porque de 
igual manera, 
sufren 
arbitrariedade
s por parte de 
los 
fiscalizadores 
municipales, 
formalicen o 
no, igualmente 
sufrirán de las 
arbitrariedade
s municipales.  
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siempre se 
han 
encontrado 
obstáculos 
para que los 
comerciantes 
formalicen 
sus negocios, 
pero al no ser 
suficiente 
esta ley para 
frenar las 
arbitrariedade
s municipales, 
es un punto 
en contra más 
que los 
comerciantes 
tienen que 
soportar. 

 
¿Cómo afectará 
económicamente 
la 
desincentivación 
de formalización 
por parte de los 
comerciantes a la 
economía? 
 

Sera muy 
negativo para 
la económica 
y para el 
desarrollo del 
país, porque si 
existen 
muchas 
personas 
naturales que 
no quieren 
formalizar sus 
negocios ello 
significara un 
retroceso para 
el país y el 
Estado no 
captara los 
impuestos 
necesarios 
para lograr 
que el 
desarrollo del 
país sea más 
rápido. 

La economía 
no se 
desarrollará 
como debería 
al no 
encontrar la 
contribución 
debida por 
parte de más 
comerciantes 
que actúan en 
la 
clandestinidad
. 

Los 
comerciantes 
que no 
contribuyen o 
no pagan 
impuestos 
afectan al 
crecimiento 
del país, la 
recaudación 
es crucial para 
que un Estado 
prospere, pero 
si no se 
cuenta con 
esa 
recaudación, 
el desarrollo 
del país ser 
lento. 

Si hay menos 
formalización 
no habrá 
mucha 
recaudación 
de impuestos 
por parte del 
Estado, por 
sentido lógico, 
si un gran 
sector no se 
formaliza, 
significará 
grandes 
montos de 
dinero que el 
Estado deja 
de percibir y 
que fácilmente 
puede ser 
crucial para el 
desarrollo 
económico del 
país. 

Negativament
e por 
supuesto, al 
existir más 
arbitrariedade
s municipales, 
los 
comerciantes 
preferirán 
estar en la 
clandestinidad 
para así ser 
menos vistoso 
para el 
Estado. 

personas 
naturales que 
no quieren 
formalizar sus 
negocios ello 
significara un 
retroceso 
para el país y 
el Estado no 
captara los 
impuestos 
necesarios 
 
 
La economía 
no se 
desarrollará 
como debería 
al no 
encontrar la 
contribución 
debida por 
parte de más 
comerciantes 
 

La 
desincentivaci
ón de los 
comerciantes 
traerá consigo 
michas 
perdidas de 
recaudación 
por parte de 
los 
comerciantes, 
existirá cada 
día menos 
contribuyentes
, por lo mismo 
que las 
personas 
prefieren estar 
en la 
clandestinidad 
que al ojo 
público del 
Estado y este 
supeditados a 
las clausuras 
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Los 
comerciantes 
que no 
contribuyen o 
no pagan 
impuestos 
afectan al 
crecimiento 
del país 
 
 
si un gran 
sector no se 
formaliza, 
significará 
grandes 
montos de 
dinero que el 
Estado deja 
de percibir 
 
 
al existir más 
arbitrariedade
s municipales, 
los 
comerciantes 
preferirán 
estar en la 
clandestinida
d para así ser 
menos 
vistoso para 
el Estado. 

arbitrarias por 
parte de los 
fiscalizadores.  

 
¿Las personas 
jurídicas también 
sufrirán 
desincentivo para 
no seguir siendo 
formales? 
 
 

Al igual que 
sucede con 
las personas 
naturales, las 
personas 
jurídicas 
también se 
verán 
desincentivad
os para seguir 

Seguirán el 
mismo patrón, 
pero 
continuaran 
siendo 
formales a 
pesar de los 
abusos 
municipales lo 
que al final no 

Las trabas u 
obstáculos 
que se 
presentan 
ante las 
pequeñas 
empresas 
afectara su 
crecimiento al 
igual que le 

Claro que sí, 
las personas 
jurídicas 
también 
sufrirán un 
desincentivo 
por los abusos 
municipales, 
pero aun 
seguirán 

Yo creo que 
se sentirán 
preocupados 
por la 
situación, pero 
seguirá en su 
curso de 
crecer aún 
más como 
empresa, pero 

Al igual que 
sucede con 
las personas 
naturales, las 
personas 
jurídicas 
también se 
verán 
desincentivad
os para seguir 

Las personas 
jurídicas de 
igual manera 
sufrirán un 
desincentivo, 
pero no a tal 
grado de dejar 
de ser 
formales, sino, 
solo los 
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siendo 
formales, no 
creo que 
retrocedan, 
pero lo que si 
se dará es una 
disminución 
de ganas de 
los 
comerciantes 
que manejan 
sus empresas 
para seguir 
operado con la 
misma 
intensidad. 

será más que 
un gran golpe 
para el 
desarrollo de 
sus negocios. 

sucede a las 
personas 
naturales. El 
desincentivo 
es paras 
ambos 
mandos. 

siendo 
formales, pero 
no se puede 
negar que 
estarán 
totalmente 
desanimados 
en seguir 
trabajando. 

no deja de ser 
lamentable 
que el Estado 
en lugar de 
brindar 
seguridad, 
cree más 
conflicto para 
los 
comerciantes. 

siendo 
formales 
 
 
pesar de los 
abusos 
municipales lo 
que al final no 
será más que 
un gran golpe 
para el 
desarrollo de 
sus negocios. 
 
 
Las trabas u 
obstáculos 
que se 
presentan 
ante las 
pequeñas 
empresas 
afectara su 
crecimiento al 
igual que le 
sucede a las 
personas 
naturales. 
 
 
las personas 
jurídicas 
también 
sufrirán un 
desincentivo 
por los 
abusos 
municipales, 
 
lamentable 
que el Estado 
en lugar de 
brindar 
seguridad, 
cree más 

afectara 
anímicamente 
porque no 
deja de ser un 
problema para 
empresas 
constituidas 
las clausuras 
arbitrarias y 
sobre todo 
que estas 
sean 
constantes. 
Las personas 
jurídicas 
seguirán con 
el ánimo de 
crecer, pero 
les resultara 
un problema 
las clausuras 
arbitrarias.  
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conflicto para 
los 
comerciantes. 

¿Es mucho más 
beneficioso para 
los comerciantes 
seguir en la 
informalidad? 
 

Es mucho 
mejor para las 
personas 
pasar por la 
clandestinidad 
de sus 
negocios, así 
no estarán en 
el ojo de la 
tormenta por 
parte de los 
fiscalizadores 
municipales. 

Si, ya que no 
declara 
impuestos a 
instituciones 
públicas como 
a la Sunat y 
no gastas 
dinero en el 
proceso de la 
formalización 
empresarial. 
Claramente no 
están al ojo 
público del 
Estado. 

Es mucho más 
conveniente 
para ellos, así 
no pagan 
impuestos y 
tampoco 
sufrirán 
grandes 
pérdidas 
económicas 
antes una 
fiscalización 
municipal por 
lo mismo que 
no han 
invertido 
mucho en su 
negocio. 

Si porque no 
están en la 
mira de los 
fiscalizadores 
municipales y 
si los 
intervienen, no 
tiene mucho 
que perder, no 
pierden el 
dinero 
invertido en 
una supuesta 
formalidad. 

Es mucho 
más 
beneficioso 
para todos 
aquellos 
comerciantes 
que no 
desean pagar 
impuestos 
quedar 
aislados al ojo 
público, pero 
aquellos que, 
si tiene una 
proyección 
larga y precisa 
para futuro, 
prefieren 
formalizar y 
prosperar en 
el futuro. 

Es mucho 
mejor para las 
personas 
pasar por la 
clandestinida
d 
 
 
Si, ya que no 
declara 
impuestos a 
instituciones 
públicas 
como a la 
Sunat y no 
gastas dinero 
en el proceso 
de la 
formalización 
 
 
Es mucho 
más 
conveniente 
para ellos, así 
no pagan 
impuestos y 
tampoco 
sufrirán 
grandes 
pérdidas 
económicas 
antes una 
fiscalización 
municipal 
 
 
no están en la 
mira de los 
fiscalizadores 
municipales y 

Para las 
personas 
naturales que 
aún se 
mantienen en 
la informalidad 
les resulta el 
escenario más 
favorable 
continuar en la 
informalidad, 
ya que pasar 
desapercibido
s para el 
Estado es 
favorable para 
aquellos que 
no desean 
pagar 
impuestos al 
Estado, 
prácticamente 
les resulta 
mejor 
ahorrarse todo 
ese dinero de 
la 
formalización. 
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si los 
intervienen, 
 

 
¿Son más los 
beneficios que 
los prejuicios que 
trae para un 
comerciante la 
formalización? 
 

Por supuesto 
que sí, un 
comerciante al 
formalizar su 
negocio tendrá 
una gama de 
beneficios por 
parte de varias 
instituciones, 
como por 
ejemplo 
acceder a un 
banco a un 
crédito con 
interés más 
bajos; sobre 
todo, al estar 
formalizado el 
negocio, será 
más atractivo 
para los 
clientes del 
negocio. 
 

No, en 
definitiva, no, 
cuando una 
persona 
natural se 
formaliza 
como persona 
jurídica tiene 
más 
beneficios, 
como por 
ejemplo 
pueden 
acceder a un 
crédito 
hipotecario 
con más 
facilidad y 
beneficio, 

En suma, es 
más 
beneficioso la 
formalización 
para los 
comerciantes, 
la 
formalización 
trae consigo 
seguridad, y 
es más 
atractivo para 
los 
consumidores 
adquirir bienes 
y servicios 
para 
empresas 
formalizadas, 
pero también 
es visto con 
buenos ojos 
por parte de 
las 
instituciones 
públicas y 
privadas 
realizar 
negocios con 
una empresa 
constituida. 

Los beneficios 
siempre serán 
más para los 
comerciantes 
que deciden 
formalizar sus 
negocios. 
Cuando una 
persona 
formalizar su 
negocio tiene 
una 
proyección a 
futuro muy 
buena para 
que la 
empresa sea 
prospera y 
tenga un buen 
camino, por 
ejemplo, le es 
más fácil 
negociar con 
los bancos y 
clientes. 

Los beneficios 
son más, 
cuando 
formalizas 
accedes a 
créditos 
hipotecarios, 
prestamos, y 
haces un 
historial 
crediticio 
atractivo para 
cualquier 
entidad 
financiera, lo 
que trae más 
proyección a 
futuro. 

un 
comerciante 
al formalizar 
su negocio 
tendrá una 
gama de 
beneficios por 
parte de 
varias 
instituciones, 
como por 
ejemplo 
acceder a un 
banco a un 
crédito con 
interés más 
bajos 
 
cuando una 
persona 
natural se 
formaliza 
como persona 
jurídica tiene 
más 
beneficios, 
como por 
ejemplo 
pueden 
acceder a un 
crédito 
hipotecario 
 
es más 
atractivo para 
los 
consumidores 
adquirir 
bienes y 
servicios para 
empresas 
formalizadas, 

Los beneficios 
definitivament
e son mucho 
más para 
aquellas 
personas que 
decidan 
formalizar, por 
lo mismo que 
tienen una 
gran cantidad 
de beneficios 
para el 
mercado y en 
la negociación 
con entidades 
privadas, 
como por 
ejemplo ante 
un banco, 
acceder a 
créditos, 
hipotecas, 
garantizas etc. 
Las garantías 
que le 
cobrarían son 
mucho 
mejores para 
una empresa 
constituida 
que para una 
persona 
natural que 
recién 
empieza un 
negocio o se 
quede 
estancado ahí, 
como persona 
natural. 
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pero también 
es visto con 
buenos ojos 
por parte de 
las 
instituciones 
públicas y 
privadas 
realizar 
negocios con 
una empresa 
constituida. 
 
Cuando una 
persona 
formalizar su 
negocio tiene 
una 
proyección a 
futuro muy 
buena para 
que la 
empresa sea 
prospera y 
tenga un 
buen camino, 
 
Los 
beneficios 
son más, 
cuando 
formalizas 
accedes a 
créditos 
hipotecarios, 
prestamos, y 
haces un 
historial 
crediticio 
atractivo para 
cualquier 
entidad 
financiera, 

Objetivo 3:  Yo creo que 
los locales 

Los locales 
que venden 

Los 
restaurantes 

Los locales 
más afectados 

Los locales 
más afectados 

los locales 
más 

Los locales 
que se verán 
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¿Cuáles serán 
los locales más 
afectados por los 
vicios 
presentados en la 
Ley 31914? 
 

más afectados 
definitivament
e serían los 
restaurantes y 
bodegas 
porque son los 
establecimient
os más 
fiscalizados 
por las 
autoridades 
municipales. 

ropa, porque 
son las 
tiendas más 
frecuentes a 
ser 
fiscalizados 
por los 
fiscalizadores 
municipales, 
casi siempre 
son objeto de 
arbitrariedade
s municipales. 

en general 
serán los más 
afectados, al 
brindar 
servicios 
directamente a 
la sociedad, 
los 
fiscalizadores 
siempre están 
a la 
vanguardia 
con las 
fiscalizaciones 
sobre los 
restaurantes. 

serán los 
pequeños 
emprendedore
s que recién 
están 
poniendo sus 
negocios, y es 
muy 
complicado 
salir a 
prosperar, 
pero lo es más 
cuando el 
Estado te 
pone 
obstáculos y 
comete 
arbitrariedade
s en contra de 
uno. 

serán los 
pertenecientes 
a los 
pequeños 
empresarios 
que recién 
están 
empezando, 
aquellos 
comerciantes 
que invierten 
inicialmente y 
que todos los 
ahorros de su 
vida lo 
arriesgan en 
su negocio, 
por lo que 
clausurar sus 
establecimient
os 
comerciales 
significara 
grandes 
pérdidas para 
su vida. 

afectados 
definitivament
e serían los 
restaurantes y 
bodegas 
 
los 
fiscalizadores 
municipales, 
casi siempre 
son objeto de 
arbitrariedade
s municipales. 
 
Los 
restaurantes 
en general 
serán los más 
afectados, al 
brindar 
servicios 
directamente 
a la sociedad, 
 
Los locales 
más 
afectados 
serán los 
pequeños 
emprendedor
es 
 
por lo que 
clausurar sus 
establecimien
tos 
comerciales 
significara 
grandes 
pérdidas para 
su vida. 

más afectados 
por los vicios 
de la Ley 
31914 serán 
los 
restaurantes y 
bodegas, 
puesto que 
son los que 
sufren más 
fiscalizaciones 
por parte de la 
municipalidad, 
los 
fiscalizadores 
casi siempre 
van a fiscalizar 
a las bodegas 
y restaurantes, 
trayendo como 
consecuencia 
grandes 
pérdidas al 
negocio y a su 
esfera privada.  

 
¿Los 
fiscalizadores 
municipales 

La respuesta 
es clara, los 
fiscalizadores 
desde 

No, no siguen 
el 
procedimiento 
regular 

No siguen el 
procedimiento 
y más bien 
actúan de 

Es evidente 
que los 
fiscalizadores 
municipales 

No, en 
definitiva, no, 
muchos 
fiscalizadores 

los 
fiscalizadores 
desde 
principio a fin 

Los 
fiscalizadores 
municipales 
no siguen el 
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siguen el 
procedimiento 
adecuado para 
clausurar los 
locales 
comerciales? 
 

principio a fin 
de la 
fiscalización 
generalmente 
proceden mal, 
no se 
identifican, 
imponen 
clausuras de 
establecimient
os 
comerciales 
sin causal 
alguna 
contemplada 
por ley, pero, 
sobre todo 
abusan de 
aquellos 
comerciantes 
que 
desconocen 
sus derechos 
y no saben 
cómo 
responder 
ante una 
fiscalización 
municipal. 

contemplado 
por ley, en 
primer lugar, 
desconocen 
de la ley y no 
tienen 
conocimiento 
de cómo 
deben actuar 
ante una 
intervención 
por lo que la 
consecuencia 
final es una 
clara 
arbitrariedad 
en contra de 
los 
comerciantes. 

manera errada 
en sus 
intervenciones
, más bien 
buscan 
amenazar y 
obtener un 
beneficio 
económico 
propio y 
aprovecha la 
solución de 
vulnerabilidad 
de los 
comerciantes. 

desconocen 
de la norma, y 
más bien 
cometen 
abusos en 
contra de los 
comerciantes 
y prefieren 
pedir una 
coima para 
que no 
impongan la 
sanción en 
contra de los 
comerciantes. 
En mi 
experiencia, 
se prefiere 
pagar la multa 

municipales 
no cumplen 
con los 
requisitos y 
conocimientos 
para ocupar 
esos puestos, 
más entran 
para abusar 
de los 
comerciantes 
y buscar un 
beneficio 
económico 
para ellos 
mismos, 
lamentableme
nte es una 
práctica que 
se viene 
repitiendo por 
mucho tiempo. 

de la 
fiscalización 
generalmente 
proceden mal, 
 
no siguen el 
procedimiento 
regular 
contemplado 
por ley, 
 
 
buscan 
amenazar y 
obtener un 
beneficio 
económico 
propio y 
aprovecha la 
solución de 
vulnerabilidad 
de los 
comerciantes. 
 
 
cometen 
abusos en 
contra de los 
comerciantes 
y prefieren 
pedir una 
coima para 
que no 
impongan la 
sanción en 
contra de los 
comerciantes 
 
no cumplen 
con los 
requisitos y 
conocimiento
s para ocupar 
esos puestos, 
más entran 

procedimiento 
regular al 
momento de 
clausurar 
establecimient
os 
comerciales, 
más bien se 
aprovechan de 
sus facultades 
para abusar 
de los 
derechos de 
los 
comerciantes 
y buscan 
obtener un 
beneficio 
económico 
durante la 
fiscalización 
municipal, 
misma 
actividad que 
se viene 
repitiendo 
durante 
mucho tiempo. 
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para abusar 
de los 
comerciantes 
y buscar un 
beneficio 
económico 
para ellos 
mismos, 
lamentableme
nte es una 
práctica que 
se viene 
repitiendo por 
mucho tiempo 

 
¿Cuáles serían 
las omisiones 
que se pueden 
subsanar al 
momento de la 
fiscalización para 
evitar la clausura 
temporal de los 
locales 
comerciales? 

Aquellas 
omisiones 
como el fallo 
de la luz de 
emergencia u 
otras que son 
accesorias, 
que, si bien no 
se pueden 
subsanar al 
instante, 
pueden 
subsanarse 
después de un 
tiempo corto 
de la 
fiscalización. 

Son varias las 
omisiones que 
pueden 
subsanarse al 
momento de la 
fiscalización, 
pero las 
autoridades 
municipales 
prefieren 
clausurar los 
establecimient
os 
comerciales 
por cualquier 
motivo, así 
sea mínimo. 

Al momento 
de la 
fiscalización 
es importante 
tener presente 
que hay 
supuestos que 
son 
simbólicas, un 
ejemplo claro 
es tener las 
señales de 
seguridad en 
mal estado, 
eso por 
ejemplo no es 
una causal 
justificante 
para que el 
fiscalizador 
municipal 
decida 
clausurar un 
establecimient
o comercial. 

Las omisiones 
son varias, el 
fiscalizador 
municipal 
como sea 
quiere 
sancionar al 
comerciante 
para tratar de 
negociar la 
multa a 
cambio de un 
beneficio 
económico. 
Por ejemplo, 
una vez 
clausuraron 
uno de mis 
establecimient
os 
comerciales 
porque el 
botiquín de 
seguridad no 
tenia 4 
pastillas del 
bloque de 
pastillas que 
ya había, y el 
fiscalizador 
municipal 

Muchas en 
realidad, por 
ejemplo, a 
veces te 
clausuran el 
establecimient
o comercial 
porque el 
extinguidor 
esta vencido 
por un par de 
días, justo esa 
situación me 
toco a vivir a 
mí, la ley tiene 
que regular en 
específico 
todos los 
supuestos 
para evitar 
arbitrariedade
s o abusos por 
parte de las 
municipalidad
es. 

Aquellas 
omisiones 
como el fallo 
de la luz de 
emergencia u 
otras que son 
accesorias, 
 
pero las 
autoridades 
municipales 
prefieren 
clausurar los 
establecimien
tos 
comerciales 
por cualquier 
motivo, así 
sea mínimo. 
 
un ejemplo 
claro es tener 
las señales 
de seguridad 
en mal 
estado, 
 
una vez 
clausuraron 
uno de mis 
establecimien

Las omisiones 
que se pueden 
subsanar 
durante la 
intervención 
son varias, en 
definitiva, 
desde un 
extinguidor 
vendido por un 
corto tiempo, 
tener las 
señales de 
seguridad en 
mal estado, 
hasta no tener 
completo las 
pastillas en el 
botiquín de 
seguridad. No 
se puede ir al 
extremo de 
clausurar un 
establecimient
o comercial 
por simples 
cosas que no 
ameritan, y 
resulta ser 
irracional y 
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procedió a 
clausurar mi 
establecimient
o comercial 
practicante 
porque faltaba 
dos pastillas.  

tos 
comerciales 
porque el 
botiquín de 
seguridad no 
tenia 4 
pastillas del 
bloque de 
pastillas que 
ya había, y el 
fiscalizador 
municipal 
procedió a 
clausurar mi 
establecimien
to comercial 
practicante 
porque 
faltaba dos 
pastillas. 
 
la ley tiene 
que regular 
en específico 
todos los 
supuestos 
para evitar 
arbitrariedade
s o abusos 
por parte de 
las 
municipalidad
es. 

desproporcion
al. 

 
¿Son bien 
aplicadas las 
medidas de 
restablecimiento 
de la legalidad? 
 

En este caso, 
yo creo que sí, 
no debemos 
confundir las 
medidas de 
restablecimien
to de la 
legalidad, las 
mismas tienen 
una finalidad 
que 
salvaguarda la 

Si, estas 
tienen una 
clara finalidad, 
el asegurar 
que los bienes 
y servicios 
ofrecidos por 
los 
establecimient
os 
comerciales 
sean seguros 

En los casos 
que yo he 
conocido, 
puedo decir 
que si, son 
bien 
aplicadas, 
pero sobre 
todo lo 
comento por la 
finalidad, la 
cual es muy 

Si son bien 
aplicadas las 
medidas de 
restablecimien
to de la 
legalidad, 
siempre son 
bien 
aplicadas, 
tiene un 
objetivo a 
favor de 

Tienen un fin 
bueno, el de 
salvaguarda la 
seguridad de 
la población 
en general, 
entonces si 
están bien 
aplicadas, 
siempre y 
cuando 
respeten los 

las mismas 
tienen una 
finalidad que 
salvaguarda 
la seguridad 
de las 
personas 
 
el asegurar 
que los 
bienes y 
servicios 

Las medidas 
de 
restablecimien
to de la 
legalidad en 
general son 
muy bien 
aplicadas, por 
la misma 
finalidad de 
salvaguardar 
la salubridad y 
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seguridad de 
las personas, 
si bien se 
puede 
confundir con 
las 
arbitrariedade
s municipales, 
estas tienen 
otra finalidad y 
en mie 
experiencia 
son bien 
aplicadas. 

para la 
comunidad en 
general. 

buena, ya que 
busca 
salvaguardar 
la salud de las 
personas en el 
caso de los 
restaurantes o 
locales que 
ofrecen 
alimentos para 
la sociedad. 

sociedad, el 
claro ejemplo 
es cuando se 
interviene 
aquellos 
restaurantes 
que brindan 
servicios en el 
estado. 

derechos de 
los 
administrados 
durante la 
inspección. 

ofrecidos por 
los 
establecimien
tos 
comerciales 
sean seguros 
para la 
comunidad en 
general. 
 
salvaguardar 
la salud de 
las personas 
en el caso de 
los 
restaurantes 
o locales que 
ofrecen 
alimentos 
para la 
sociedad. 
 
Si son bien 
aplicadas las 
medidas de 
restablecimie
nto de la 
legalidad, 
siempre son 
bien 
aplicadas, 
 
siempre y 
cuando 
respeten los 
derechos de 
los 
administrados 
durante la 
inspección. 

saluda de la 
sociedad. 
Toda actividad 
municipal bien 
aplicada y que 
respete los 
derechos, 
siempre será 
vista con 
buenos ojos 
para sociedad, 
un claro 
ejemplo la 
salubridad o 
buena calidad 
de servicio 
que se busca 
de los 
restaurantes, 
que estos 
ofrezcan 
dentro de sus 
servicios y 
productos, en 
definitiva, con 
un control 
adecuado, 
cada vez los 
restaurantes y 
locales 
mejoraran 
sustancialmen
te el servicio 
y/o producto 
ofrecido.  

 
¿Las autoridades 
municipales 
están 
actualizadas y 

Los 
fiscalizadores 
municipales 
no están muy 
bien 

No, en general 
ellos actúan 
sin conocer la 
norma y se 
aprovechan 

Muchas 
autoridades 
municipales 
no están 
capacitadas 

Claramente no 
está 
capacitados, 
muchas veces 
intervienen sin 

No están 
actualizados 
con la norma 
vigente, pero 
así lo estén, 

Los 
fiscalizadores 
municipales 
no están muy 
bien 

En definitiva, 
no, los 
fiscalizadores 
municipales 
no están 
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capacitadas con 
el ordenamiento 
jurídico vigente o 
ejercen sus 
funciones 
empíricamente? 
 

capacitados, 
ellos actúan 
de manera 
empírica sin 
conocer la ley, 
y no están 
actualizados 
con la 
normativa 
vigente, 
incluso creo 
que varios 
fiscalizadores 
desconocen la 
Ley 31914, y 
que es crucial 
para la 
legalidad de 
su función 
fiscalizadora 
para no 
cometer 
arbitrariedade
s. 

que los 
comerciantes 
no conocen 
muy bien la 
norma para 
abusar y 
obtener un 
beneficio 
económico 
propio. 

con la 
normativa 
administrativa 
y municipal 
vigente, por lo 
que su 
actuación al 
momento de la 
fiscalización 
termina 
haciendo una 
gran 
vulneración a 
la esfera 
privada de los 
comerciantes, 
pero también 
una gran 
afectación al 
negocio en 
particular, ya 
que 
situaciones 
como las 
clausuras 
constantes del 
establecimient
o comercial 
llevan a que el 
negocio 
quiebre. 

saber nada del 
tema, 
particularment
e me ha 
tocado vivir 
experiencia 
con 
fiscalizadores 
municipales 
que no saben 
intervenir y no 
saben las 
normas, solo 
se limitan a 
pedir la 
licencia de 
funcionamient
o certificado 
ITSE, luego 
por cualquier 
motivo buscan 
imponerte una 
multa para 
luego negocia 
con la multa o 
sanción a 
cambio de un 
beneficio 
particular. 

siempre lo 
usaran en 
contra de los 
comerciantes, 
por la misma 
razón que la 
mayoría de los 
comerciantes 
desconocen 
de sus 
derechos, por 
lo que es más 
fácil vulnerar 
sus derechos.  

capacitados, 
ellos actúan 
de manera 
empírica sin 
conocer la 
ley, y no 
están 
actualizados 
con la 
normativa 
vigente, 
 
No, en 
general ellos 
actúan sin 
conocer la 
norma y se 
aprovechan 
que los 
comerciantes 
 
por lo que su 
actuación al 
momento de 
la 
fiscalización 
termina 
haciendo una 
gran 
vulneración a 
la esfera 
privada de los 
comerciantes, 
pero también 
una gran 
afectación al 
negocio en 
particular, ya 
que 
situaciones 
como las 
clausuras 
constantes 
del 
establecimien

actualizados 
con la 
normativa 
vigente y no 
reciben la 
capacitación 
adecuada 
para realizar 
sus labores 
adecuadament
e, sin dejar de 
lado que 
muchos de las 
personas que 
ocupan esos 
cargos, entran 
sin realmente 
conocer sobre 
el tema, lo que 
finalmente trae 
malos 
funcionarios 
que no saben 
realmente sus 
funciones de 
deberes 
contemplados 
por ley, y 
mucho menos 
saben o 
conocen los 
derechos de 
los 
comerciantes 
a quienes 
fiscalizan.  



105 
 

to comercial 
llevan a que 
el negocio 
quiebre. 
 
Claramente 
no está 
capacitados, 
muchas 
veces 
intervienen 
sin saber 
nada del 
tema, 
particularment
e me ha 
tocado vivir 
experiencia 
con 
fiscalizadores 
municipales 
que no saben 
intervenir y no 
saben las 
normas, 
 
por la misma 
razón que la 
mayoría de 
los 
comerciantes 
desconocen 
de sus 
derechos, por 
lo que es más 
fácil vulnerar 
sus derechos. 
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Anexo N°05: Insumos de investigación (Ley N°31914 y Ley N°28976) 

Ley N°31914 (LEY QUE MODIFICA LA LEY 28976, LEY MARCO DE LICENCIA DE 

FUNCIONAMIENTO, PARA REGULAR LOS SUPUESTOS DE CLAUSURA DE 

ESTABLECIMIENTOS) 
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Ley N°28976 (LEY MARCO DE LICENCIAMIENTO DE FUNCIONAMIENTO) 
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